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	 Es	motivo	de	enorme	satisfacción	ver	como	retomáis	la	ilusión	por	
la	 celebración	de	 vuestras	 Fiestas	Patronales	 en	honor	 a	Nuestro	Padre	
Jesús	 del	 Perdón.	 Unos	 días,	 que	 sirven	 para	 recuperar	 los	 vínculos	 de	
afecto	y	buena	vecindad	en	el	reencuentro	con	familiares,	amigos	y	amigas	
que	con	devoción	y	júbilo	volvéis	a	celebrar	en	Manzanares.
	 Meses	de	espera	 y	preparación	para	 celebrar	de	nuevo	vuestras	
Fiestas	 Patronales,	 de	 tal	 manera	 que	 resulta	 difícil	 imaginar	 vuestro	
municipio	sin	ellas.	Celebración	que	lleváis	a	cabo	con	alegría	y	devoción,	
participando	 en	 los	 actos	 litúrgicos	 y	 religiosos	 y	 en	 las	 actividades	
programadas,	llevando	a	cabo	un	ejercicio	de	respeto,	individual	y	colectivo,	
para	que	todo	se	celebre	en	la	mejor	armonía.
	 Castilla-La	 Mancha	 está	 esperanzada	 e	 ilusionada	 viendo	 cómo	
vamos	 recuperando	 nuestras	 tradiciones,	 nuestras	 fiestas,	 con	 la	
normalidad	con	la	que	hemos	vivido	hasta	ahora	y	así	es	como	en	estos	
días	me	gustaría	dirigirme	a	todos	 los	vecinos	y	vecinas	de	Manzanares,	
agradeciendo	 la	 amable	 invitación	 de	Rafael,	 como	Hermano	Mayor	 de	
la	Muy	Ilustre	y	Antigua	Hermandad	y	Cofradía	de	Nazarenos	de	Nuestro	
Padre	Jesús	del	Perdón	y	María	Santísima	de	la	Esperanza,	junto	a	la	ilusión	
que	supone	poder	hacerlo	a	través	de	las	páginas	del	Programa	de	Fiestas	
Patronales	de	Manzanares	2022.
	 Días	de	alegría	y	diversión	que	se	acompañan	de	las	actividades	
y	 actos	 lúdicos,	 festivos,	 deportivos,	 gastronómicos	 y	 culturales	 que	
organiza	 vuestro	 Ayuntamiento	 junto	 a	 los	 actos	 litúrgicos	 que	 os	
congregan	en	torno	al	traslado	de	la	imagen	de	Nuestro	Padre	Jesús	del	
Perdón	 de	 la	 Ermita	 de	 la	 Vera	 Cruz	 a	 la	 parroquia	 de	 la	 Asunción,	 la	
Misa	de	Hermanad	y	la	Procesión	de	vuestro	patrón	por	las	calles	y	qué	
con	la	visita	de	las	personas	que	tienen	sus	raíces	en	Manzanares	y	de	
los	municipios	vecinos,	dan	mayor	esplendor	a	unas	celebraciones	muy	
enraizadas,	vividas	y	disfrutadas.	
	 Fiestas	que	aun	estando	muy	arraigadas	se	han	ido	adaptando	a	lo	
largo	de	la	historia	sin	perder	sus	esencias	y	donde	la	hospitalidad	a	todo	
el	que	os	visita	se	os	reconoce,	haciendo	disfrutar	desde	nuestras	personas	
mayores	hasta	los	más	pequeños	y	pequeñas.	
	 Vaya	también	mi	agradecimiento	a	quienes	trabajan	por	preservar	
la	 seguridad	 y	 el	 buen	 desarrollo	 de	 vuestras	 Fiestas	 Patronales	 y	 os	
traslado	mis	mejores	deseos	para	que	estas	fiestas	os	hagan	recobrar	 la	
fraternidad,	devoción	y	alegría	con	las	que	las	habéis	vivido	siempre.

Recibid un fuerte y afectuoso abrazo.
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Emiliano García-Page Sánchez
PRESIDENTE DE CASTILLA-LA MANCHA



Cuando me dejo mirar, ¿Qué ve Jesús en mí?
	 Es	una	tradición	en	nuestra	devoción	ir	a	ver	a	Jesús	en	su	Ermita,	
a	 presentarle	 nuestras	 preocupaciones,	 a	 pedirle	 ayuda	 en	 nuestros	
problemas	personales	o	familiares,	nuestros	agobios,	nuestras	carencias	y,	
sobre	todo	por	nuestra	gente	que	nos	preocupa.
	 Con	un	beso	o	con	la	mano,	con	devoción,	dejamos	a	su	pies	todo	
lo	 que	 llevamos	 en	 el	 corazón,	 confiando	 en	 que	 Él	 nos	 ayudará,	 nos	
arreglará	el	problema	que	le	llevamos.	Incluso,	a	veces,	sin	darnos	cuenta,	
le	hacemos	responsable	de	“arreglarnos”	la	vida.
	 Pocas	 veces	 nos	 atrevemos	 a	 mirarle	 a	 los	 ojos	 y	 mantener	 la	
mirada.	¿Qué	ve	Jesús	en	mí?	¿Sólo	mis	heridas,	mis	preocupaciones,	mis	
pecados,	mis	agobios	incurables?
	 ¿O	me	ves	a	mí?	Mi	interior,	mi	historia,	mi	vida,	mi	corazón.	Y	me	acoge	
a	mí,	me	mira	a	mí.	En	su	cruz	abraza	mis	cruces,	en	su	hombro	deja	reposar	
mi	dolor.	Arrodillado	se	pone	a	mi	altura,	como	hacemos	con	los	niños	cuando	
queremos	escucharlo	y	nos	preocupa	lo	que	les	pasa	y	lo	que	necesitan.
	 Y	nos	invita	a	ponernos	de	pie	y	mirar	hacia	delante,	al	futuro,	con	
ilusión,	con	esperanza	(dolorida)	con	dignidad.	Y	nos	anima	a	llevar	otras	
cruces,	a	hacer	sitio	en	nuestro	hombro	a	cruces	ajenas,	a	sanar	y	perdonar	
vidas	heridas	y	frágiles.
	 Jesús,	después,	en	 la	cruz,	no	estará	de	rodillas,	sino	de	pie,	con	
dignidad,	asumiendo	en	El	toda	la	humanidad	y	la	promesa	del	Padre.
	 Jesús	solo	se	arrodilla	ante	el	ser	humano	y	ante	Dios,	su	Padre.	
Jesús	solo	se	arrodilla	ante	ti,	para	escucharte,	para	acercarse	a	tu	vida.	“La	
palabra	se	hizo	carne...”.
	 No	se	queda	en	la	Ermita	de	Vera	Cruz,	se	va	contigo,	te	acompaña,	
escondido	muchas	 veces,	 sin	 que	 te	 des	 cuenta,	 sin	 que	 te	 quieras	 dar	
cuenta,	pero	presente,	eternamente	presente,	Vivo	para	darte	vida.	“Yo	
estaré	con	vosotros...”
	 Y	cuando	lo	acompañamos	en	la	procesión	no	es	para	devolverle	o	
agradecerle	favores	sino	para	decir	“Yo	soy	de	los	seguidores	de	Jesús,	de	
los	que	siguen	sus	pasos,	testigo	de	su	vida	y	su	mensaje

¿Qué ves Jesús en mí?
La Cruz, y tu cruz....

La cara de Simón, de dolor ...
La cara y el cuerpo de Jesús que necesita ser acogido...

El abrazo, los pies firmes, una mano es para Cristo cuando más frágil es
Simón no suelta su cruz y abraza a Cristo, no su cruz.

Cristo que necesita ser recogido y acogido, abrazado...
“Padre, en tus Manos encomiendo mi Espíritu...”

“Hermano, en tus manos encomiendo mi Cuerpo...”
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Julián Nieva Delgado
ALCALDE DE MANZANARES

El pilar sobre el que crece Manzanares
	 Las	fiestas	patronales	de	nuestra	 localidad	son	siempre	un	cierre	
del	verano	en	el	que	disfrutar	y	compartir	con	nuestros	vecinos	y	vecinas.	
Quién	nos	iba	a	decir	que	celebraríamos,	como	hemos	hecho	este	año,	un	
verano	de	normalidad.	Han	vuelto	las	fiestas,	 los	viajes	y	 los	encuentros	
con	 familiares	 y	 amigos	 sin	 restricciones.	 Las	 ganas	 las	 hemos	 podido	
comprobar	en	la	enorme	afluencia	que	hemos	recibido	en	FERCAM	o	en	
nuestra	Feria	y	Fiestas	de	julio.	Quiero	agradecer	y	reconocer	desde	aquí	
la	implicación	y	la	responsabilidad	de	todos	y	todas	en	hacer	que	nuestra	
localidad	siga	siendo	una	referencia	para	los	municipios	de	la	comarca	y	
de	la	provincia	en	todos	los	sentidos.	Ahora	que	llegan	las	fiestas	en	honor	
a	Nuestro	Padre	 Jesús	del	Perdón	es	un	buen	momento	para	celebrar	y	
también	para	reflexionar	juntos	sobre	todo	lo	que	está	por	llegar	en	el	nuevo	
curso	que	comienza.	La	fe	hacia	nuestro	patrón	es	un	reflejo	del	carácter	
humilde,	trabajador	y	soñador	de	los	manzanareños	y	manzanareñas.	
	 Quiero	aprovechar	estas	 líneas	para	felicitar	a	 la	Hermandad	por	
su	tesón	y	su	compromiso	con	Manzanares	así	como	a	todo	el	equipo	del	
ayuntamiento	que	ha	diseñado	unas	fiestas	adaptadas	a	todos	y	a	todas.	
Se	ha	trabajado	en	un	programa	que	está	plagado	de	actividades	lúdicas	y	
religiosas	para	todas	las	edades	y	para	todo	tipo	de	públicos	y	que	podrán	
desarrollarse	con	total	normalidad.	Volvemos	a	invitar	a	todos	los	vecinos	
y	vecinas	de	 la	 localidad	a	participar	al	 igual	que	a	quienes	viven	en	 los	
pueblos	de	alrededor	y	a	quienes	nos	visitan	en	estos	días.	Este	equipo	
de	gobierno	que	dirijo	en	el	ayuntamiento	tiene	una	enorme	sensibilidad	
con	 todas	 las	 formas	de	 ser,	 de	 vivir	 y	de	 sentir	además	de	un	enorme	
compromiso	 con	 el	 cuidado	 de	 nuestra	 historia,	 nuestro	 patrimonio	 y	
nuestra	idiosincrasia	como	pueblo.	Este	es	uno	de	los	motivos	por	el	que	
desde	el	primer	momento	tuvimos	clara	la	necesidad	de	implicarnos	en	la	
restauración	de	la	parroquia	de	la	Asunción	que	es	un	patrimonio	de	todos	
y	todas.	En	estas	fiestas	patronales	ya	podremos	disfrutar	del	resultado	de	
su	fachada	sur	y	oeste.		
	 Estos	 festejos	 en	 honor	 a	 Nuestro	 Padre	 Jesús	 del	 Perdón	 nos	
conectan	 con	 lo	 que	 somos	 y	 suponen	 un	 pilar	 sobre	 el	 que	 celebrar,	
reencontrarse	 y	 crecer	 como	 localidad	 como	 lo	 sois	 día	 a	 día	 cada	 uno	
de	 los	manzanareños	 y	manzanareñas	que	ponéis	 lo	mejor	de	 vosotros	
y	vosotras	para	que	Manzanares	sea	 lo	que	es.	Quiero	 transmitiros	que	
el	 único	 empeño	 de	 este	 ayuntamiento	 es	 poner	 soluciones	 a	 vuestros	
problemas,	atender	vuestras	inquietudes	y	generar	oportunidades	sobre	
las	que	crecer.	

Disfrutad de estos días en compañía de los vuestros.
¡Felices fiestas patronales!
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Silvia Cebrián Sánchez
CONCEJAL DE CELEBRACIONES RELIGIOSAS

	 Un	 año	 más	 me	 dirijo	 a	 vosotros/as	 en	 los	 días	 previos	 a	 la	
celebración	de	las	fiestas	en	honor	a	Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón,	para	
haceros	 llegar	 la	programación	 lúdica	e	 invitaros	a	participar	 y	disfrutar	
de	 todas	 las	 actividades	 que	 desde	 la	 Concejalía	 de	 Festejos,	 con	 la	
participación	y	trabajo	transversal	del	resto	de	mis	compañeros/as,	hemos	
programado	para	estos	días.
	 Como	 es	 norma	 en	 este	 equipo	 de	 gobierno,	 hemos	 planteado	
una	 fiestas	 patronales	 a	 la	 medida	 de	 nuestras	 posibilidades,	 muy	
ilusionantes,	 con	 idea	 de	 que	 sean	 unas	 fiestas	 participativas,	 donde	
todos/as	nos	sintamos	 identificados	y	que	formemos	parte	de	ellas,	con	
una	 programación	 variada,	 queriendo	 así	 llegar	 a	 todos	 los	 sectores	 de	
nuestra	población.
	 Esperamos	de	estas	fiestas	que	la	armonía	y	la	convivencia	sean	la	
tónica	general,	haciendo	un	paréntesis	tan	necesario	a	veces,	dejando	las	
tareas	cotidianas	y	las	ocupaciones	aparcadas	unos	días.
	 Reconozco	que	estoy	esperanzada	y	confiada	con	el	nuevo	tiempo	
que	se	ha	abierto,	después	de	esta	dura	pandemia	y	volver	a	la	senda	que	
nunca	se	debió	abandonar.
	 Mando	un	fuerte	abrazo	a	los/as	vecinos/as	que	por	circunstancias	
de	trabajo	u	otras,	no	van	a	poder	estar	con	nosotros	estos	días,	en	especial	
a	todos/as	que	atraviesen	momentos	complicados.
	 Agradezco	la	oportunidad	que	me	brinda	la	Junta	de	Gobierno	de	
la	Hermandad	de	Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón	para	poder	dirigirme	a	
todos	mis	vecinos/as	y	el	trabajo	incansable	que	realizan	para	que	estas	
fiestas	luzcan	como	Manzanares	merece.	De	corazón,	gracias.
	 Con	la	inquietud	lógica	de	que	todo	salga	a	la	perfección,	de	que	
todos/as	disfrutemos	al	máximo	estos	días	y	de	que	nadie	se	quede	sin	
participar,	os	deseo	que	paséis	unas:

¡MUY FELICES FIESTAS PATRONALES!
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La Junta de Gobierno
HDAD. NTRO. PADRE JESÚS DEL PERDÓN 
Y MARÍA SANTÍSIMA DE LA ESPERANZA

	 Nos	disponemos	a	celebrar	 las	Fiestas	Patronales	de	Manzanares	
en	 honor	 a	 Nuestro	 Padre	 Jesús	 del	 Perdón.	 Desde	 la	 Hermandad	
las	 hemos	 preparado	 con	 renovada	 ilusión	 después	 de	 dos	 años	 de	
restricciones	 impuestas	 por	 la	 pandemia.	 Libro-programa,	 novenario,	
funciones	solemnes,	procesión…	cada	año	repiten	su	ritual	y	cada	año	se	
nos	presentan	novedosas,	como	novedoso	es	cada	año	en	nuestras	vidas.	
	 Para	nuestra	Hermandad,	septiembre	es	buen	momento	para	hacer	
balance	del	año	pasado	desde	las	anteriores	fiestas	patronales	y	en	esta	
ocasión	vemos	como	a	 lo	 largo	de	este	año	hemos	renovado	la	sacristía	
de	la	ermita	de	la	Vera	Cruz,	ampliándola	y	dignificándola,	completando	
así	 las	 anteriores	 actuaciones	 sobre	 la	 cubierta	 y	 el	 suelo	 de	 la	 ermita.	
En	la	propia	ermita	se	han	complementado	los	lampadarios	con	velas	de	
cera	natural	y	se	ha	instalado	un	cepillo	electrónico,	sumándonos	así	a	la	
utilización	de	 las	nuevas	 tecnologías	 en	un	mundo	que	gira	en	 torno	al	
pago	con	tarjeta.
	 En	 breve	 nuestra	 ermita	 contará	 también	 con	 un	 Lignum	 Crucis	
(madera	de	la	cruz),	reliquia	de	la	Cruz	de	Cristo,	donada	por	un	hermano,	
con	su	documento	eclesial	de	autenticidad.	A	pesar	de	no	tener	constancia	
de	ello,	en	algún	momento	de	la	historia	se	debió	venerar	un	Lignum	Crucis	
en	nuestra	ermita,	pues	su	nombre	de	Vera	Cruz,	viene	de	las	ermitas	y	
templos	donde	 se	veneraba	una	 reliquia	de	 la	 verdadera	Cruz	de	Cristo	
(Vera-Cruz).
	 Os	animamos	a	participar	en	todos	los	actos	y	cultos	programados,	
de	los	que	tenéis	ampliada	información	en	este	libro-programa,	en	especial	
en	 el	 Novenario	 y	 Funciones	 del	 14	 de	 septiembre	 y	 como	 colofón,	 a	
acompañar	a	Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón	por	las	calles	de	Manzanares	
en	su	tradicional	y	multitudinaria	Procesión.
	 Os	 deseamos	 unas	 felices	 fiestas,	 con	 el	 deseo	 de	 que	 nuestro	
Patrón	nos	acompañe	y	proteja	en	nuestras	vidas.

¡Viva Nuestro Padre Jesús del Perdón!
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Este	año,	el	pregón	de	2021	
realizado	por	D. PEDRO 

VILLARROEL GONZÁLEZ-ELIPE 
encuéntralo	en	nuestra	web	
jesusdelperdon.com en	el	
apartado	de	Documentos	->	

Pregones	de	Fiestas	Patronales	
->	Pregón	Año	2021.

También	podrás	acceder	
a	toda	nuestra historia y 
noticias para	mantenerte	

informando/a	de	los	últimos	
acontecimiento	de	nuestra	

hermandad.

Además	podrás	acceder	
a	multitud	de	recursos	

multimedia	como	la		Ermita 
Virtual donde	ver	todos	los	
rincones	de	nuestra	ermita	y	

ver	muchísimas
 fotografías y vídeos.

Por	último	podrás	acceder	a	
los	libros de fiestas patronales 
pasadas	y	todos	los	recortables 

están	para	descargar	para	
que	los	puedas	imprimir	y	
completar	tu	colección.

jesusdelperdon.com
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· Eucaristía de acción de gracias
· Entrega de placa a los hermanos que este año cumplen el 75º 
aniversario de su inscripción en la Hermandad y de diplomas y 
medallas a los hermanos que cumplen el 50º aniversario.

MÚSICA: Coro de Santa Beatriz

LUGAR: Ermita de la Vera Cruz

La sagrada imagen de Nuestro Padre Jesús del Perdón, 
permanecerá expuesta a la veneración de los fieles  
en su trono en la Ermita de la Vera Cruz desde el 
lunes 29 de agosto al sábado 3 de SEPTIEMBRE.

PROGRAMACIÓN 
ACTOS RELIGIOSOS 
Y DE HERMANDAD 20

22

VIERNES

26 AGOSTO

VENERACIÓN A NTRO. PADRE 

JESÚS DEL PERDÓN

20.30 h. HOMENAJE 75º y 50º  
ANIVERSARIO DE HERMANO
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Responsable de Enfermería de la Base del Soporte Vital Avanzado 
Enfermero de la Gerencia de Urgencias, Emergencias y Trasporte 
Sanitario del SESCAM de Daimiel.

Presentado por el Pregonero-2021 D. Pedro Villarroel González-Elipe

CONCIERTO: Cuarteto de Clarinetes

LUGAR: Gran Teatro

Traslado de la Imagen de Ntro. Padre Jesús del Perdón de la Ermita 
de la Vera Cruz a la Parroquia de la Asunción de Ntra. Sra. 

Acompañado de la Banda de Música de la A.M.C. “Julián Sánchez-
Maroto", autoridades religiosas y civiles.

SÁBADO

03 SEPTIEMBRE

DOMINGO

04 SEPTIEMBRE
21.00 h. PREGÓN DE LAS FIESTAS 
PATRONALES 2022 A CARGO DE 
D. IGNACIO INIESTA RUIZ-PEINADO

21.30 h. TRASLADO DE 
NTRO. PADRE JESÚS DEL PERDÓN
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20.30 h. HERMANDADES 
Y COFRADÍAS

20.30 h. HERMANDAD 
DE NTRO. PADRE 
JESÚS DEL PERDÓN

PREDICADOR: D. MANUEL INFANTE TÉLLEZ
Párroco insólidum de la Unidad de Acción Pastoral de Manzanares, 
con atención preferente al Hospital Virgen de Altagracia y Párroco de 
la Parroquia de Llanos del Caudillo.

LUNES MARTES

05-13 SEPT

SOLEMNE NOVENARIO EN 
HONOR A NTRO. PADRE 
JESÚS DEL PERDÓN

20.30 h. SANTO ROSARIO
EJERCICIO DE LA NOVENA
EUCARISTÍA

MÚSICA: Coro de la U.A.P. MÚSICA: Coro de Santa Beatriz

MÚSICA: Coral Polifónica Mater 
Assumpta 
DIRECTORA: Rocío Navas Torres

MÚSICA: Coro de la U.A.P.

MÚSICA: Coro de la U.A.P.

MÚSICA: Coro de la U.A.P.

MÚSICA: Coro de la U.A.P.

MÚSICA: Coro de la U.A.P.

MÚSICA: Coro de Santa Beatriz
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ºLUNES

05 SEPT

MARTES

06 SEPT

MIÉRCOLES

07 SEPT

JUEVES

08 SEPT

SÁBADO

10 SEPT

LUNES

12 SEPT

MARTES

13 SEPT

DOMINGO

11SEPT

VIERNES

09 SEPT
20.30 h. PASTORAL 
JUVENIL

20.30 h. ADORACIÓN 
NOCTURNA

20.30 h. CÁRITAS 
INTERPARROQUIAL

20.30 h. VIDA 
CONSAGRADA

20.30 h. SEMINARISTAS

20.30 h. CATEQUISTAS 
DE LA U.A.P.

19.30 h. CELEBRACIÓN 
COMUNITARIA DEL 
SACRAMENTO DE LA 
PENITENCIA
20.30 h. PASTORAL 
DE LA SALUD

2322



AL FINALIZAR: Juramento de Reglas e Imposición de la medalla de 
la Hermandad a los nuevos hermanos.

MÚSICA: Coro de la U.A.P.

MÚSICA: Coro Mansil Nahar
DIRECTOR: Francisco J. Román Ruiz del Moral

La Función Solemne será emitida en directo por Manzanares 10TV.

Acompañada por la Agrupación Musical Santa Verónica de Membrilla 
y por la Banda de Música de la A.M.C. “Julián Sánchez-Maroto” de 
Manzanares.

Desde la Hermandad animamos a todas nuestras hermanas y al resto de 
mujeres, a acompañar a nuestro Patrón con la clásica mantilla española.

ITINERARIO: Salida de la Parroquia de la Asunción, Virgen del 
Carmen, Monjas, Blas Tello, Virgen de Gracia, Padres Capuchinos, 
Toledo, Virgen de la Paz, Jesús del Perdón y llegada a la Ermita de 
la Vera Cruz.

MIÉRCOLES

14 SEPT
FESTIVIDAD DE NTRO. PADRE
JESÚS DEL PERDÓN

08.30 h. MISA DE HERMANDAD  
y devotos en general

11.00 h. FUNCIÓN SOLEMNE en honor a 
Nuestro Padre Jesús del Perdón

20.30 h. TRADICIONAL PROCESIÓN 
de la venerada imagen de 
Ntro. Padre Jesús del Perdón

Consultar programación.

PROGRAMACIÓN 
ACTOS LÚDICOS 20

22

21-28 AGO
FITC Lazarillo T.C.E.

Encuentro con el ilustrador 
Roselino López.
BPM Lope de Vega. 

de las Fiestas en honor a Ntro. 
Padre Jesús del Perdón.
Gran Teatro.

Lazarillo T.C.E.
Gran Teatro

Plazo de inscripción hasta el  
26 agosto 2022.
Calle Empedrada (calle peatonal).

 Fernández Pacheco Villegas.
BPM Lope de Vega.

Día Internacional del Cooperante. 
Proyección de la película  
La voluntaria con Carmen Machi, 
directora Nely Reguera. 
Corral del Centro Ciega.

VIERNES

02 SEPTIEMBRE

SÁBADO

03 SEPTIEMBRE

DOMIN.

04 SEPTIEMBRE

12.00 h. Clausura 
Biblioverano

10.00 - 13.30 h. 
Comienzo del XXVII 
Encuentro de Encajes 
de Bolillos "Ciudad de 
Manzanares"

21.00 h. Pregón

20.00 h. "Rebelión en 
la granja"

21.00 h. Presentación 
del libro "Retratos de 
familia" de Bernardo

21.30 h. Cine de verano
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06 -25 SEPT

08 -25 SEPT

MIÉRCOL.

07 SEPTIEMBRE

VIERNES

09 SEPTIEMBRE

SÁBADO

10 SEPTIEMBRE

DOM.

11 SEPTIEMBRE

19.30 h. Teatro familiar 
"En el Km 23"

14.00 h. Comida 
de convivencia de 
“Segunda Juventud”

19.00 h. Visita guiada 
al Archivo-Museo 
Sánchez Mejías
20.30 h. Teatro musical

23.00 h. Verbena 
popular con la 
Orquesta JENASAN

08.00 h. IX Encuentro 
de Clásicos “Cuatro 
Tiempos Automóvil 
Club de Manzanares”

11.00 h. Visita guiada 
al Molino Grande

11.30 h. Pasacalles a 
cargo de la Peña Caballista 
de Manzanares

12.00 h. Visita guiada 
al Museo del Queso 
Manchego
12.00 h. Nombramiento 
de Manzanareños 
ausentes (2022)

10.30 h. Visita 
guiada a la Iglesia 
de Nuestra Señora 
de la Asunción y a la 
Ermita de la Veracruz
12.00 - 14:00 h. 
Juegos tradicionales 
infantiles

20.00 - 22.00 h. 
Actividades infantiles 
y castillos hinchables 
gratuitos

19.00 h. Visita guiada 
al Museo Manuel Piña

23.00 h. Verbena 
popular con la Orquesta 
GRAN DANUBIO´S

21.00 h. Espectáculo 
con vaquillas, juegos

II Exposición de 
"Una mirada a 
la Cooperación 
al Desarrollo en 
Manzanares"

Exposición Nacional 
de Artes Plásticas 
“Ciudad de 
Manzanares”

Museo del Queso.
Inauguración de la Exposición el 
día 6 a las 20:00 h. Resto de días 
en el horario habitual del Museo.

Pabellón de FERCAM. 
Inscripciones. Del lunes 8 AGO 
al martes 6 SEPT (ambos incluidos), 
de 9-14 h en el Centro de Mayores, 
C/ Empedrada, 3 -nueva ubicación-. 
Será necesario presentar DNI y 
pago con tarjeta.
Precio. 5 € para los jóvenes a 
partir de 60 años empadronados 
en Manzanares; 15 € para los no 
empadronados.

Patrocinado por la Excma. 
Diputación Provincial.
Gran Teatro.

divertidos para toda la familia con 
jóvenes participantes de Manzanares.
Plaza de Toros.
Precio. Adultos: 3 €.
Niños hasta 12 años: 1 €.
Venta anticipada en Oficina de 
Turismo y Casa de la Juventud y el 
mismo día en taquilla de la Plaza de 
Toros.

Hall del Gran Teatro.
En su horario habitual.

Tributo a Queen “We love 
Queen” producido por Yllana.
Gran Teatro.

Seguidamente fiesta DJ,S.

Aparcamiento de FERCAM.

Seguidamente fiesta DJ,S.

Castillo de Pilas Bonas.

Paseos del Río.

Paseos del Río (altura del árbol gordo).

Recorrido: Salida desde la Plaza 
de Toros, Av Andalucía, Av. Cristóbal 
Colón, C/ Amapola, C/ Las Cruces, C/ 
Virgen de la Paz, C/ Toledo, C/ Morago, 
C/ San Marcos, C/ Francisco Romero 
“Boni”, Av. Don Emiliano García Roldán, 
C/ San Pedro, C/ Toledo, C/ Roberto 
Muñoz -donde se realizará un descanso 
de 15 minutos-, regresando por Paseo 
de la Estación, C/ Toledo, C/ Reyes 
Católicos, C/ Mayorazgo,  Av. Cristóbal 
Colón y Av. Andalucía, finalizando su 
recorrido en la Plaza de los Toros.

Paseos del Río (altura del árbol gordo).

Paseos del Río (altura del árbol gordo).

14.00 h. Comida 
popular gratuita (paella)
Zona del Recinto de FERCAM.
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22.00 h. Concierto de 
la Banda Juvenil A.M. 
Julián Sánchez Maroto

22.00 h. Concierto de 
la Banda Juvenil A.M. 
Julián Sánchez Maroto

Lonja de San Francisco. A cargo del Fútbol Sala 
Manzanares.
Plaza de la Constitución.

Patrocinado por la Excma. 
Diputación Provincial de C. Real.
Plaza de la Constitución.

De Ron La La. INAEM
Gran Teatro.

“La Tía Mandarina”, representado 
por Artes Escénicas de C-LM.
Gran Teatro.

XIII Actividades y exhibición 
de Edu Rodríguez -campeón 
nacional y europeo de Stunt-. 
Organiza Club elemental Ruta 
2308.
Aparcamientos de FERCAM.

Turismo y Museos. 
Imprescindible reserva 
previa para las visitas 
guiadas en los teléfonos 
926 614 056 
926 647 962

Concejalía de 
Cultura. 
Consultar cartelera y 
horarios.

Nota. 
La Concejalía de Festejos 
se reserva el derecho de 
alterar el orden de los actos 
o suspender cualquiera 
de ellos cuando las 
circunstancias así lo exijan.

Lonja de San Francisco.

LUNES

12 SEPTIEMBRE

MARTES

13 SEPTIEMBRE
10.30 h. Visita guiada 
a la Iglesia de Ntra. 
Sña. de la Asunción y a 
la Ermita de la Veracruz

12.00 h. Visita guiada 
al Museo del Queso 
Manchego
19.00 h. Visita guiada 
al Archivo-Museo 
Sánchez Mejías

23.00 h. Verbena 
popular con la 
Orquesta VERSALLES

20.00 h. Folclore 
infantil

Paseos del Río (altura del árbol gordo).

MIÉRC.

14 SEPTIEMBRE

JUEVES

15 SEPTIEMBRE

SÁBADO

17 SEPTIEMBRE

DOMIN.

18 SEPTIEMBRE

MIÉRC.

21 SEPTIEMBRE

SÁBADO

24 SEPTIEMBRE
09.00 - 14.00 h. 
Elaboración y degustación 
de migas manchegas

12.00 - 14.00 h. 
Apertura en visita libre 
del Molino Grande

11.00 h. Visita guiada 
al Molino Grande

11.00 h. Visita guiada 
al Molino Grande

A lo largo del día: 
Concentración motera

12.00 h. Visita guiada 
al Museo Manuel Piña

19.00 h. Visita guiada 
al Museo Manuel Piña

19.00 h. Visita guiada 
al Archivo-Museo 
Sánchez Mejías

19.30 h. Teatro 
familiar por el  Día 
Mundial del Alzheimer

20.00 h. Teatro “Villa 
y Marte”
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	 En	 el	 contexto	 de	 la	 segunda	 ocupación	 de	 España	 por	 el	 ejército	
napoleónico	 el	 general	 Horacio	 Sebastiani	 obtenía	 una	 contundente	 victoria	
cerca	de	Ciudad	Real	los	días	27	y	28	de	marzo	de	1809.	De	resultas	la	situación	
en	La	Mancha	era	de	consternación.	Se	había	roto	la	resistencia	militar	y	moral	
forjada	 en	 meses	 anteriores.	 Doce	 días	 antes	 este	 general	 advirtió	 a	 unos	
alcaldes:	“Yo quiero que los habitantes y sus propiedades sean respetadas y que 
las tropas observen la mas exacta disciplina pero yo quiero igualmente que los 
que manchen sus manos en la sangre del soldado Frances perezcan [...],otro 
asesinato y hare quemar y arrasar la villa”.		Y	tan	sólo	había	muerto	un	cabo.	
En	efecto	impuso	a	los	autores	la	pena	capital,	desvelando	a	la	par	elementos	
que	hallaremos	en	Manzanares	en	1811-1812.	En	esas	circunstancias	la	salida	
de	frey	don	Pedro	Álvarez	de	Sotomayor,	miembro	preeminente	de	la	junta	de	
gobierno	-no	se	olvide-,	el	31	de	marzo	con	la	imagen	de	Jesús	Arrodillado	en	
defensa	de	 la	 villa	 tenía	 precedentes¹.Cabe	que	 el	 segundo	 suceso	 llegase	 a	
oídos	suyos	a	través	de	gentes	que	huían	y	ello	le	impulsase	a	actuar.	¿Existió	
acuerdo	previo	de	la	junta?,	¿le	acompañaban	sus	miembros	ese	día?	De	esas	
frases	de	Sebastiani	 se	desprende	que	el	párroco	evitaría	a	Manzanares	una	
dura	 y	 cruenta	 acción	 de	 castigo.	 De	 otro	 lado,	 para	 el	 régimen	 josefino	 su	
legitimación	 era	 una	 necesidad	 perentoria,	 apremiante;	 a	 ella	 ajustaban	 su	
comportamiento	los	generales	napoleónicos	¿Pidió	pues	Sebastiani	a	frey	don	
Pedro	algo	parecido?	No	vamos	a	conjeturar.	

	 A	 diferencia	 del	 caso	 palentino	 la	 iniciativa	 de	Álvarez	 de	 Sotomayor	
se	 halla	 envuelta	 en	 un	 silencio	 absoluto	 de	 fuentes	 primarias	 y	 como	 es	
consiguiente,	en	medio	de	un	desierto	historiográfico.	Aun	así	habíamos	puesto	
algunas	 expectativas	 en	 las	mandas	 espirituales	 de	 agradecimiento	 dictadas	
en	últimas	voluntades	hasta	1830.	Pero	en	vano.	Don	Francisco	Martín-Calero	
y	don	Manuel	Ruiz	Constantino,	teniente	de	cura,	que	por	su	función	estaba	
obligado	a	secundar	al	párroco	esa	mañana,	recordarán	tan	“tenebrosos”	años	
pero	no	dispondrán	una	manda	para	Jesús	Arrodillado.	Ciertos	devotos	le	harán	
pequeñas	donaciones	sin	apostilla	alguna.	E	Isabel	Rivas	pedirá	el	16	de	mayo	
de	1813	una	misa	cantada	con	ministros	en	su	ermita	y	altar	por	haber	salvado	
la	vida	en	un	saqueo	de	las	tropas	francesas,	que	le	sustrajeron	muebles,	ropas	
y	alhajas.² 
	 Sebastiani	 exigía	 a	 los	 vecinos	 que	 juraran	 fidelidad	 a	 José	 I	 el	 día	 9	
de	 abril.	 Los	 hubo	 que,	 intimidados,	 no	 resistían,	 no	 podían	 sustraerse	 a	 la	
presión	y	daban	ese	paso.	El	resto	-caso	de	don	Juan	Merino-	huía	a	esconderse	
aun	 sabiendo	que	podían	 serle	 sacrificados	 los	 ganados,	 vaciados	 los	 trojes,	
confiscada	 la	 hacienda	 y	 allanada	 la	 casa.	 Por	 escrúpulos	 de	 conciencia	 dos	
distinguidos	de	las	inmediaciones	escapaban	hacia	sitios	alejados	e	insumisos	
con	 sus	 familias,	 criados,	 mulas	 y	 hatos	 de	 ovejas,	 soportando	 robos	 de	
malhechores	(bandolerismo	de	guerra)	en	el	camino.	Ese	domingo	en	un	acto	
cívico	la	junta	de	gobierno,	las	corporaciones	religiosas	y	los	cabezas	de	familia	
de	 esta	 villa	 que	 sabían	 escribir	 firmarían	 en	 unos	 pliegos	 o	 actas,	 en	 caso	
contrario	 lo	 harían	 por	 ellos	 los	 escribanos.	 Actas	 que	una	 semana	después	
serán	presentadas	en	Madrid	a	José	I.	De	los	huidos	se	formaría	una	lista	para	el	
embargo	de	sus	bienes.	¿Dónde	acontecería	esa	ceremonia,	en	la	parroquia?³.	
Otra	similar	dispondrá	Sebastiani	con	toda	solemnidad	el	30	de	enero	de	1810	
en	la	catedral	de	Granada	ante	los	Santos	Evangelios.	
	 La	ocupación	de	este	pueblo	por	el	ejército	francés	y	las	tropas	polacas	
provocaba	un	éxodo	-nunca	mejor	dicho-	apresurado	e	imparable	de	familias	
con	hijas	hacia	las	sierras	de	Albacete	y	Jaén.	Desplazamiento	masivo	todavía	
desconocido	 en	 su	 auténtica	 dimensión	 demográfica	 y	 de	 sufrimiento.	 Lo	
relataba	 el	 29	 de	 julio	 de	 1809	 doña	 Bernarda	 Ibáñez,	 viuda	 de	 don	 Isidro	
Eulogio	de	Medina	y	madre	tutora	y	cuidadora	de	sus	hijas	menores	de	edad,	

Frey don Pedro Álvarez de Sotomayor en 1809, 
el año del éxodo

                                                                      Juan Díaz-Pintado

1 En	mayo	y	noviembre	de	1808	el	obispo	de	Palencia	para	impedir	la	devastación	de	la	ciudad	por	dos	
generales,	que	ya	habían	arrasado	por	completo	un	pueblo	(Torquemada),	salió	al	encuentro	de	ambos.	
Logró	contenerlos	pero	Milhaud	ordenó	al	prelado	ir	a	Burgos	a	rendir	acatamiento	a	Napoleón	y	a	José	I.	
Manuel	REVUELTA	GONZÁLEZ:	“Consecuencias	religiosas	de	la	Guerra	de	la	Independencia	en	Palencia”,	
en	PITTM	(2008),	pág.	163,	nota	2.	También,	Prontuario	de	las	leyes	y	decretos	del	Rey	nuestro	Señor	don	
José	Napoleón	I.	Tomo	I.	Madrid.	Imprenta	Real.	R	D	de	14	de	junio	de	1809,	pág.	209.	En	este	punto	es	
necesario	precisar	que	en	la	adopción	de	represalias	el	ejército	francés		raramente	degollaba	a	colectivos	
de	vecinos	sino	que,	llegado	el	caso,	incendiaba	pueblos	enteros.	Y	otro	precedente,	éste	muy	ilustrativo	
y	sugerente:	el	martes	santo,	28	de	marzo	de	1809,	un	pequeño	grupo	de	ciudarrealeños	tras	haber	huido	
las	autoridades	pedía	clemencia	a	Sebastiani	en	la	puerta	de	Calatrava,	al	exterior,	para	que	no	destruyera	
la	ciudad,	a	cuya	súplica	accedía	el	vencedor.	Antonio	José	MARTÍN	CONSUEGRA	GÓMEZ:	Napoleón	en	La	
Mancha.	La	ocupación	de	Ciudad	Real	(1809-1813).	2009.	77	págs.

2 AHPCR.	Protocolo	856,	fol.	83	vº.	La	dilatada	nómina	de	quienes	hemos	escrito	sobre	frey	don	Pedro	
Álvarez	de	Sotomayor	y	la	junta	de	gobierno,	dando	comienzo	por	José	Antonio	García-Noblejas,	se	halla	
en	el	conocimiento	de	los	lectores	y	las	lectoras.	Eso	nos	dispensa	de	traerla	aquí.
3 José	Antonio	GARCÍA-NOBLEJAS:	Manzanares.	Guerra	de	la	Independencia.	 IEM.	1982,	pág.	92;	Hans	
JURETSKE:	Los	afrancesados.	Sarpe.	1986,	págs.	81-84	y	Francisco	MIRANDA	RUBIO:	“Navarra	en	1812	y	la	
Constitución	gaditana	Estatuto	de	Bayona”,	en Príncipe de Viana	(2012),	nº	25,	págs.	272-273
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José	I	el	17	de	enero	de	1810,	si	bien	ocultaba	el	motivo	(turbulencias,	decía):	
“..muchas familias se habían retirado a las sierras y aun mas allá, [aunque] van 
viniendo a sus hogares”.         
	 Durante	 esos	 meses	 Sebastiani	 exigía	 exorbitantes	 suministros	 para	
subsistencia	de	su	ejército	a	notables	de	Manzanares	y	su	comarca,	artículos	a	
los	que	él	mismo	señalaba	precio.	A	cambio	entregaba	bonos,	recibos,	que	el	
comisario	de	guerra	no	pagaría.	El	27	de	octubre	de	1817	uno	de	esos	vecinos,	
frustrado,	hará	diligencias	en	Madrid	para	cobrar	un	paquete	de	tales	bonos.	A	
un	indignado	Estanislao	Fontes	le	requisaban	los	dragones	de	dicho	general	600	
lanares	por	mandato	de	un	alcalde	de	las	cercanías⁴.
	 Subordinados	de	Sebastiani,	se	analice	como	se	analice,	hicieron	dejación	
de	autoridad	respecto	a	esa	fiera	unidad	con	los	resultados	consiguientes:	 la	
villa	casi	despoblada,	 inacción	notarial	 (la	partición	de	Polonia	Torres	aún	no	
se	había	efectuado	el	8	de	 julio	“a causa del ejercito francés que a ocupado 
esta villa”),	 varios	días	en	que	no	 se	 tocó	a	misa,	ancianos	y	otras	personas	
encerradas	en	sus	casas,	presas	del	miedo,	puertas,	ventanas	y	diverso	maderaje	
de	viviendas	evacuadas	utilizado	como	material	combustible	y	muebles	rotos.	
Diversos	edificios	quedaron	“reducidos a solares inútiles con paredes inestables 
que amenazaban ruina; fueron pavulo de su ferocidad y varbarie”.Entre	quienes	
huyeron	algunos	más	solventes	demorarán	su	retorno	para	mayor	seguridad.	A	
la	vuelta	por	precaución,	temiendo	los	impredecibles	sesgos	de	la	guerra,	nadie	
descubría	a	los	familiares,	las	amistades	y	las	gentes	compasivas	que	les	habían	
dado	amparo.	Esa	discreción,	exceptuados	ambos	distinguidos,	que	sí	narraban	
de	modo	conciso	su	odisea	e	indicaban	las	poblaciones	donde	hallaron	refugio,	
nos	impide	progresar	en	el	conocimiento	de	esa	emigración	forzosa.	
	 Los	polacos	y	otros	cometieron	pillajes	y	profanaciones,	¿en	qué	lugares	
de	 culto?	 La	 monarquía	 josefina	 admitía	 éstos	 y	 otros	 sacrilegios,	 si	 bien	
quitándoles	hierro,	en	su	cínico	decreto	de	3	de	mayo	de	1809:	“..las parroquias 
que hayan sufrido los perjuicios inevitables que suelen cometer las tropas al 
entrar en los pueblos obstinados[…], con el fin de que pueda continuar el culto 
y administrar los sacramentos, oyendo a los curas de tales parroquias se les 
socorra con vasos sagrados, ornamentos y libros recogidos en los conventos 
suprimidos y por suprimir”⁵.	Dos	días	antes	habían	quedado	abolidos	aquéllos	
en	cuyas	poblaciones	hubieran	sido	asesinados	soldados	franceses,	no	en	balde	
se	acusaba	a	los	frailes	de	avivar	con	sus	predicaciones	el	fuego	de	la	resistencia.	

que	lo	eran	de	don	Pedro	Úbeda,	capitán	retirado	de	milicias.	Y	ello	para	que	
don	Rafael	Gimeno,	padre	general	de	menores,	y	sobre	él,	don	Pedro	Roncero,	
abogado	y	alcalde	mayor	por	S.M.	José	I,	que	todavía	lo	era	el	9	de	agosto,	diera	
licencia	para	la	venta	de	un	olivar	con	cuyo	importe	abonaría	las	deudas	que	
contrajo.	Decía	así:	“a ejemplo de casi todo el pueblo tube qe. sacar de esta 
villa a mis hijas donzellas y retirarme con ellas pª libertarlas de la brutalidad de 
los polacos qe sin religión ni caridad atropellaban lo mas sagrado y saqueaban 
quanto su desordenada codicia les ponía delante; en dha salida que duro 80 
dias se me han ofrecido crecidos gastos y a no ser por la caridad de mis partes 
abria fenecido con mis hijas en los montes o pueblos pequeños retirados de esta 
villa, donde se refugiavan muchas familias. Yo no tengo bienes para satisfacer 
al bienhechor unos gastos, para pagar tan justo devito […] para guardarlas a 
qual de la perfidia y brutalidad expresadas” 
	 Por	su	parte	Gimeno	apuntaba	con	claridad	a	la	causa	del	pánico	que	
se	desató	y	de	 la	diáspora	 inmediata:	“casi todo el pueblo especialmente las 
mujeres salieron huiendo. Y es qe la ocupación que hizo de esta villa el ejercito 
francés y división polaca al mando del Gral Valenze en marzo ultimo, el qual 
permanecio hasta quinze de junio sgte. de forma que asi como saqueo y robo 
dho ejercito quanto pudo y asolo infinitas casas, abria violado las mujeres y 
especialmte. las doncellas si estas por disposizn. divina no se hubieran ausentado 
y ocultado, según la brutalidad del soldado polaco. Estos hechos han acarreado 
sumos perjuizios y especialmente gastos en viajes al vecindario”.	 De	 modo	
que	doña	Bernarda	Ibáñez	“por librar de insultos y atropellamtos. a sus hijas 
doncellas las saco de la poblacn. y retiro a otros pueblos distantes”.	Por	su	lado	
el	magistrado	Francisco	Bendicho	constataba:	“Mucha parte de sus habitantes 
[viose obligada] a emigrar a las Andalucias”.	De	ello	era	conocedor	el	propio	

4 En	efecto	se	le	autorizaba	la	venta	de	102	olivas	medianas	y	“chicas”	en	la	Cañadilla,	camino	alto	de	
Daimiel.	Las	doncellas,	muchachas	menores,	habían	heredado	de	su	padre	muchos	bienes	raíces	de	los	
que	la	tutora	no	podía	disponer;	debía	dar	su	placet	el	padre	general,	antigua	institución	que	protegía	a	
menores	(con	edad	inferior	a	25	años).	La	venta,	preacordada	en	2.060	reales,	tenía	efecto	al	día	siguiente	
ante	testigos.	AHPCR.	Protocolo	856,	fols.	9-12	rº.	Las	Andalucías	eran	los	antiguos	reinos	de	Córdoba,	
Jaén,	Sevilla	y	Granada.	AHN.	Estado.	Caja	2	A.	Documento	77.	Asimismo,	Gaceta	de	Madrid,	21	de	enero	
de	1810,	pág.	86,	 y	AHPCR.	Protocolos	855	y	1021.	Con	 respecto	a	 las	 violaciones,	 ¿habría	noticia	en	
Manzanares	del	horrible	episodio	que	afectó	a	todas	las	mujeres	de	Medina	de	Rioseco	(Valladolid)	el	14	
de	julio	de	1808	tras	esa	batalla?	Seguro	que	sí.	Véase	Antonio	J.	PIQUERES	DÍEZ:	Los	españoles	con	José	
I.	La	imagen	del	rey.	Tesis	Doc.	Univ.	de	Alicante,	pág.	403.	También,	Jan	STANISLAW	CIECHANOWSKI:	“La	
versión	polaca	de	la	Guerra	de	la	Independencia”,	en	Basilisco,	nº	38	(2005),	págs.	48	y	50.	Estas	memorias	
pasan	de	puntillas	sobre	la	fama	de	violadores	salvajes	que	precedía	a	los	lanceros	del	Vístula,	sea	por	
disimulo,	 sea	por	desconocimiento.	La	parálisis	administrativa	a	que	aludiremos,	en	AHPCR.	Protocolo	
3345,	fol.	27	vº

5 Prontuario	…	Año	de	1810.	T.	I,	págs.	170-171	y	179-180	y	Gaceta	de	Madrid,	nº	128,	8	de	mayo	de	1809,	
pág.	610
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Por	 consiguiente	 los	 dos	 de	Manzanares	 tenían	 los	 días	 contados,	 uno	 con	
especialidad.	¿Adónde	irían	a	parar,	si	no	fueron	destrozados,	los	retablos	y	la	
imaginería	(Nª	Sª	del	Carmen	–situada	en	su	capilla-,	Nª	Sª	del	Socorro,	SSmo.	
Cristo	de	la	Salud	y	Santo	Cristo	de	la	Caña	-así	lo	conocía	el	pueblo-,	que	sería	
un	Ecce	Homo,	etc.)	del	de	los	padres	carmelitas?	La	comunidad	no	presenció	el	
derribo	de	su	casa,	que	incluía	una	vivienda	entre	la	huerta,	la	calle	Zacatín	y	dos	
particulares,	“pr haver estado dispersa en tiempo de la dominación enemiga”,	
dirá	su	prelado	en	1820,	y	asimismo,	“haverse perdido [...] todos los libros y 
documentos pertenecientes a este convento”⁶.      
	 No	 puede	 sino	 asombrarnos	 que	 la	 cofradía	 de	 Jesús	 Arrodillado	 en	
su	primer	decreto	de	posguerra	de	la	Independencia	tampoco	relatase	aquel	
encuentro	presidido	por	su	imagen	emblemática.	¿Qué	lo	impedía,	un	torrente	
de	sentimientos	antifranceses,	un	delirante	imaginario	colectivo	antifrancés?	Y	
también	en	relación	con	ese	vacío,	¿tuvo	buen	cuidado	el	primer	ayuntamiento	
constitucional	(1812)	de	no	dejar	rastro	de	las	actas,	los	acuerdos	y	los	escritos	
favorables	 al	 proyecto	 josefino	 y	 a	 sus	 representantes,	 como	 esa	 súplica	 de	
clemencia	a	un	general	de	Napoleón?	Varios	historiadores	atribuyen	parecida	
desaparición	 documental	 en	 otros	 lugares	 a	 un	 acto	 intencionado⁷.	 Todavía	
hallaremos	al	 respecto	en	Manzanares	 llamativos	 silencios	 institucionales,	 al	
fin	y	al	cabo	justificados.
	 Conminada	 La	Mancha	por	 Sebastiani	 a	 rendir	pleitesía	 a	 José	 I	 eran	
recibidas	en	Palacio,	el	domingo,	16	de	abril	de	1809,	 las	comisiones	de	dos	
ciudades	 y	 trece	 pueblos	 próximos,	 salvo	 tres	 o	 cuatro,	 al	 escenario	 de	 la	
expresada	batalla.	Cuatro	jornadas	duraba	el	viaje	a	la	Corte	en	carruaje,	igual	
que	en	el	quinientos;	menos	tiempo,	utilizando	la	posta.	En	esa	ceremonia	el	
rey	estaba	acompañado	por	el	ministro	de	Estado,	Mariano	 Luis	de	Urquijo.	

¿Quiénes	 representaban	 a	 Manzanares?	 Es	 de	 lamentar	 que	 el	 cronista,	 a	
diferencia	de	otros	días,	viendo	tan	amplia	concurrencia	optara	por	no	reflejar	
al	final	las	identidades	de	los	individuos	principales.	Por	el	convento	carmelita	
puede	que	lo	hiciera	el	prelado,	fray	Miguel	de	San	José,	por	el	de	franciscas,	el	
vicario	y	predicador,	fray	Ángel	Briceño,	por	el	cabildo,	el	rector,	don	Antonio	de	
Lara,	¿y	por	la	junta	de	gobierno,	que	es	la	que	nos	importa?	Serían	al	menos	
dos,	¿pero	quiénes?	De	nuevo	resistimos	la	tentación	de	elucubrar,	por	mucho	
que	el	párroco	ya	había	representado	a	la	junta	en	Madrid	el	23	de	septiembre	
de	1808	sobre	un	asunto	de	armamento.
	 Una	consecuencia	de	cierta	decisión	adoptada	por	ésta	y	las	posteriores	
municipalidades	bonapartistas	de	1809	a	1812	nos	permite	identificar	a	varios	
de	sus	miembros:	José	Jiménez,	Pedro	Álvarez	de	Sotomayor,	Francisco	Martín-
Calero,	Manuel	Ruiz	Constantino	(tercera	incorporación	del	clero),	Calixto	Díaz-
Roncero	 (procurador	síndico	y	personero	del	común,	dos	oficios	asimilados),	
Juan	 José	Morales,	 Juan	 Fernández-Caballero	 y	 Estanislao	 Fontes	 Abad.	 Por	
tanto	tres	núcleos	diferenciados:	ayuntamiento	absoluto	(legitimidad	histórica),	
eclesiásticos	con	prestigio	y	ascendencia	moral	y	social	y	notables	de	 la	vida	
local.						
	 Transcribimos	 íntegra	 la	 crónica	del	 diario	oficial,	 en	 gran	medida	un	
extracto	del	discurso	regeneracionista	dirigido	por	José	I	a	los	representantes,	
en	 su	mayoría,	 clero,	 de	 la	 que	 los	 generales	 de	 su	 hermano	 consideraban	
la	 provincia	 más	 realista	 de	 España,	 La	 Mancha⁸:	 “Ayer tuvieron el honor 
de presentarse al REI nuestro Señor las diputaciones de⁹ [...] y los cabildos 
eclesiásticos y comunidades religiosas de ellas. Todas manifestaron á S.M. el 
gusto con que habían prestado el juramente de fidelidad y obediencia á su 
augusta Persona, á la constitución y á las leyes, los pueblos y cuerpos que los 
enviaban para que reiterasen a sus reales pies sus mas sinceros homenages. 
S M. recibió estas numerosas diputaciones con la amabilidad y agrado que le 
son propios; y despues de hablarlas en particular, informándose menudamente 
del estado de sus pueblos, encargó á todos que les manifestasen que de ellos 
pendia su felicidad; pues mirándose ya como concluida la guerra, cesarian 

6	Existen	listados	de	parroquias	(no	de	esta	provincia)	“socorridas” entre	el	12	de	julio	de	1810	y	el	31	de	
diciembre	de	1811	con	libros	de	coro,	cantorales,	misales,	cálices,	copones,	crismeras,	cajas	de	viático,	
custodias	de	plata,	cruces	procesionales,	incensarios,	ternos,	ropas	blancas,	vestiduras	sagradas,	órganos,	
sillerías	de	coro,	tabernáculos	y	retablos	pero	sin	indicación	de	su	procedencia,	lo	cual	les	priva	de	interés.	
Gaceta	de	Madrid,	3	de	mayo	de	1809,	págs.	87-88.	Tenemos	noticia	de	esas	cuatro	 imágenes	por	 los	
encargos	de	misas	testamentarias	de	la	feligresía	de	dicho	convento	en	los	años	que	antecedieron	a	la	
invasión.	Sobre	tal	vivienda,	AHPCR.	Protocolo	947
7	 Y	 viceversa,	 las	municipalidades	bonapartistas	habían	destruido	 con	anterioridad	bajo	amenazas	 las	
actas	 de	 las	 juntas	 de	 gobierno	 que	 en	 1808	 llamaban	 a	 la	 insurrección	 y	 organizaban	 la	 resistencia.	
José	 SÁNCHEZ-ARCILLA	 BERNAL:	 “Del municipio del Antiguo Régimen al municipio constitucional. Un 
caso concreto: Guadalajara”,	 en	 IV	 Symposium	 de	 Historia	 de	 la	 Administración”,	 (1983),	 pág.	 646.	
Suyo	y	de	Carmen	MUÑOZ	DE	BUSTILLO	ROMERO:	Bayona	en	Andalucía.	El	Estado	bonapartista	en	 la	
prefectura	de	Jerez.	1991,	pág.	50	y	Richard	HOCQUELLET:	Resistencia	y	revolución	durante	la	guerra	de	la	
Independencia:	del	levantamiento	patriótico	a	la	soberanía	nacional.	Zaragoza.	2008,	págs.	55,	138	y	144

8	 Juan	 DÍAZ-PINTADO:	 “Invasión	 y	 gobierno	 bonapartista	 en	 Valdepeñas.	 Chaleco,	 de	 guerrillero	 a	
ciudadano	liberal”,	en Actas de Las Jornadas. Guerra de la Independencia. Valdepeñas..	(2008),	págs.	228-
229
9 “..Ciudad Real y Almagro y de las villas de Daimiel, Carrion de Calatrava, Granatula, Villarubia de los 
Ojos de Guadiana, Aldea del Rei, Torre Alba de Calatrava, Calzada de Calatrava, Membrilla de Calatrava, 
Solana, Manzanares, Moral de Calatrava, Villamayor y Alcázar de san Juan”.	Gaceta	de	Madrid.	Lunes,	17	
de	abril	de	1809,	nº	107,	pág.	515
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todo los males inseparables de ella; que á los mismos pueblos tocaba por su 
propio interes perseguir á los asesinos y ladrones que suelen despues de tales 
turbulencias infestar los caminos, y atacar al pacífico comerciante; pues de lo 
contrario tendrían que sufrir siempre el gravámen de las tropas; que acaso 
algunos eclesiásticos, debiendo predicar la paz, según les prescribe su santo 
ministerio, contribuían á turbarla con máximas sediciosas, de lo que tenia S.M. 
algunas pruebas; pero que esto no provenia sino de ignorar los principios de 
la religión santa, de que son ministros, y los beneficios que á ellos mismos 
les proporciona la nueva constitucion; que los eclesiásticos debían tener 
entendido que S.M., conociendo que debían vivir del altar los que le servían 
y se ocupaban de dirigir las conciencias de los ciudadanos, les conservaria á 
todos rentas suficientes con que mantenerse y con derecho, y aun en lo general 
mas cómodamente que hasta aquí; que no debía confundirse el estado actual, 
con el que tendrá la nación despues de enteramente pacificada y despues de 
establecida la constitución, por la qual el Principe no puede sino emplearse 
en el bien general del estado, ni disponer arbitrariamente del tesoro de la 
nación, sino para atender a las necesidades de ella; y que la representacion 
nacional en las cortes se organizará de un modo bien diferente de lo que fueron 
en otro tiempo, pues destruida toda rivalidad, y abolidos hasta los nombres 
provinciales, que fueron causa de tantas discordias, se cuidaran todos como 
españoles sin distinciones odiosas, iguales a los ojos de la lei y en el repartimiento 
de las cargas del estado, gozando de prosperidad é independencia de que no 
han gozado jamas, y en fin, que el honor y gloria de S.M., objetos únicos de 
su ambicion consistían en el mejor bien y lustre de los españoles, y que ellos 
le debían esperar con la mayor confianza escuchando sus razones y las de su 
propia conveniencia, apartaban los obstáculos para que renaciese la paz. Los 
diputados se retiraron mui penetrados de la bondad de S.M:, de la rectitud de 
sus intenciones y de la justicia y sabiduría de sus benéficas míras”.
	 La	intervención	del	monarca	se	sustentaba	pues	sobre	cinco	mensajes.	
Por	 consejo	 del	 conde	 de	 La	 Forest,	 embajador	 de	 Francia	 en	 Madrid,	 se	
mostraba	conciliador,	quería	atraerse	a	los	españoles	por	vías	pacíficas	en	base	
a	 un	 reformismo	 de	 ascendencia	 ilustrada	 y	 liberal.	 Les	 prometía	 regenerar	
aquella	 España	 decadente	 y	 modernizar	 su	 postrada	 monarquía.	 Enorme	
paradoja	porque	un	 irritado	Napoleón	abandonó	esa	estrategia	en	 julio,	 tras	
el	 desastre	 de	Bailén,	 y	 el	 4	 de	 diciembre	 en	Chamartín;	 ahora	 consideraba	
a	 España	 territorio	 de	 conquista	 militar.	 Bajo	 una	 velada	 amenaza	 les	
presentaba	una	dicotomía:	debían	elegir	entre	paz,	que	significaba	sumisión,	
merced	 a	 la	 cual	 disfrutarían	 de	 felicidad,	 bienestar	 y	 justicia,	 garantizadas	
por	la	Constitución	(otorgada)	de	Bayona,	o	guerra	con	todas	las	calamidades	
inherentes.	Veía	cercano	el	definitivo	triunfo	militar.	En	cuanto	a	los	pacíficos	 10.	 Prontuario…T.	 I,	 pág.	 349	 y	 T.	 II	 pág.	 8.	 Significativamente	 el	 segundo	 decreto	 estaba	 fechado	 en	

Almagro.

comerciantes	 robados	 por	 ladrones,	 no	 eran	 tales	 sino	 convoyes	 franceses	
de	suministros	atacados	por	guerrilleros;	las	cargas	con	que	amenazaba	a	los	
pueblos	que	 les	dieran	apoyo	eran	 impuestos	al	 contado	e	 insoportables.	Al	
clero	 insurrecto	 llamaba	 ignorante	 e	 inconsciente.	 No	 obstante,	 asesorado	
por	 clérigos	 colaboracionistas,	 que	 conocían	 bien	 el	 estado	 de	 los	 curatos,	
hacía	 concesiones:	 les	mantendría	 y	hasta	elevaría	por	decreto	 las	 congruas	
(retribuciones)	más	bajas.	Y	es	que	la	nueva	dinastía	intentaba	en	vano	quitarse	
el	estigma	de	irreligiosa	e	impía	que	llevaba	consigo.
	 En	adelante	no	 se	despilfarrarían	 los	 recursos	públicos,	 el	 rey	estaría	
al	 servicio	del	bien	común.	De	esa	 forma	el	 sistema	 tributario	 sería	 igual	en	
todo	el	reino.	Desaparecía	el	régimen	de	privilegios;	así	los	de	la	nobleza	y	el	
clero	quedaban	abolidos.	 En	 cuanto	a	 la	 supresión	de	 los	derechos	 feudales	
(señoríos),	traía	origen	del	acervo	ideológico	de	las	constituciones	de	Francia.	
Por	último	les	presentaba	una	concepción	vertical,	uniforme	y	centralizada	de	
España;	 la	 pluralidad	de	 reinos	 y	 señoríos	 con	distintos	 estatutos	 jurídicos	 y	
enfrentados	 entre	 sí	 pertenecía	 a	 la	 época	 austracista.	 De	manera	 que	 sólo	
habría	unas	Cortes.	 Por	 vez	primera	 los	españoles	 iban	a	 ser	dueños	de	 sus	
propios	destinos.
	 Las	 declaraciones	 iniciales	 de	 gratitud,	 la	 conversación	 con	 José	 I	 y	
el	 sentimiento	 final	 de	 satisfacción	 por	 parte	 de	 las	 comisiones	 constituían	
un	 ejercicio	 de	 fingimiento	 y	 falsedad.	 Lo	 que	 terminaban	 de	 oír	 de	 boca	
del	 hermano	 de	 Napoleón,	 responsable	 de	 sus	 penalidades,	 parecería	 a	 los	
comisionados	de	Manzanares	una	mezcla	de	burla	y	espejismo.
	 Finalmente,	 suprimidas	 y	 derogadas	 las	 Órdenes	 Militares	 el	 18	 de	
septiembre	de	1809,	la	de	Calatrava,	jurisdicción	exenta,	a	la	que	frey	don	Pedro	
representaba,	era	abolida.	Por	tanto	éste	debía	cesar	en	el	uso	de	sus	insignias.	
Y	 pronto	 (12	 de	 enero)	 Manzanares,	 que	 había	 pertenecido	 al	 gobierno	
espiritual	de	la	Orden,	quedaba	sujeta	al	ordinario,	al	obispo	de	la	diócesis¹⁰.	
Al	párroco	no	restaba	sino	aceptar	su	nueva	situación,	que	se	tornaba	cada	día	
más	incómoda.
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gubia	 y	 policromía.	 La	 comisión	 se	
desplaza	 a	 Bilbao	 siguiendo	 trámites	
aconsejados,	fotografías	de	la	antigua	
imagen	y	presupuesto.

El	 escultor	 calculó	 que	 su	 trabajo	
costaría	 alrededor	 de	 veinticinco	 mil	
pesetas.	Volvieron	a	hablar	con	el	Sr.	
Muguruza	para	que	interviniese	en	el	
ajuste,	 quedando	 cerrado	 el	 trabajo	
en	catorce	mil	pesetas,	pagaderas	en	
tres	 plazos,	 a	 la	 firma	 del	 contrato,	
terminada	la	talla	y	a	la	entrega	de	la	
obra.	 Hubo	 retrasos	 por	 problemas	
con	la	madera	y	los	retoques	finales.	
    
Resueltos	 los	 inconvenientes	 	 pudo	
realizarse	la	procesión	de	presentación	

Hace	ochenta	años	de	la		traída	de	la	
nueva	 Imagen	 de	 Ntro.	 Padre	 Jesús	
del	 Perdón,	 desde	 el	 taller	 bilbaíno	
de	 Quintín	 de	 Torre	 Berástegui	 a	
Manzanares	 y	 los	 doscientos	 del	
fallecimiento	 del	 héroe	 Frey	 Pedro	
Álvarez	de	Sotomayor.

Dos	 episodios	 dignos	 de	 recordar,	
efemérides	 conocidas	 aunque	 hay	
detalles	curiosos.	Pasada	la	contienda	
civil	(1936),	decide	el	Cabildo	General	
de	Hermanos	de	 la	Cofradía	 reunirse	
en	 la	 sala	 del	 Gran	 Teatro	 (14-1-
1940)	 para	 tomar	 decisiones,	 siendo	
presidente	el	párroco	D.	Dimas	López	
y	 mayordomo	 D.	 Carlos	 Serrano,	 la	
misma	 junta	 anterior	 a	 la	 guerra.	 Se	
acuerda	en	primeria	a	la	reconstrucción	
de	nueva	ermita		y	realizar	la	compra	
de	 una	 Imagen	 Patronal	 que	 fuese	
semejante	a	la	desaparecida.

La	comisión	delegada	la	forman	cuatro	
antiguos	cofrades	D.	Carlos	Serrano,	D.	
José	G.-Elipe,	D.	Antonio	Fernández	de	
Simón	y	D.	Cesar	López.	--Por	la	amistad	
que	había	con	D.	Manuel	González	de	
Jonte	 le	 piden	que	 les	 asesore.	 El	 Sr.	
González	de	Jonte	desconociendo	a	la	
persona	 idónea	 les	 envía	 a	 D.	 Pedro	
Muguruza	 técnico	 y	 arquitecto	 que	
estaba	 de	 director	 de	 reconstrucción	
de	ciudades	destruidas	por	la	guerra	y	
se	encontraba	en	Madrid	organizando	
el	Museo	del	Prado.

y	bendición	de	la	nueva	Imagen	en	la	
tarde-noche	del	29	de	agosto	1942.	En	
esta	fecha	la	Cofradía	contaba	con	340	
hermanos.	El	pueblo	respondió	como	
siempre	en	ayudas	y	gastos	generales.
 
Conservo	 el	 Programa	 de	 las	 Fiestas	
Patronales	 de	 este	 día,	 dice:	 --	 “a	
las	 9	 de	 la	 noche	 se	 inicia	 desde	 la	
Parroquia,	clero	con	“Cruz	alzada”,	D.	
Dimas	 López	 Glez.-Calero	 (párroco),	
D.	 José	 Calero	 (alcalde),	 autoridades	
y	 la	 banda	 dirigida	 por	 el	 maestro	
Maroto,	 recorrido	de	 todo	el	 séquito	
a	 la	 explanada	 de	 la	 estación	 y	
regreso	 por	 los	 mismos	 pasos,	 todo	
esto	 acompañado	 de	 bengalas	 y	
artefactos	de	gran	detonación,	incluso	
estruendosa	traca	con	final	de	bomba”.

El	 segundo	 episodio	 a	 comentar,	 son	
los	 doscientos	 años	 del	 fallecimiento	
del	 cura	 párroco	 Frey	 D.	 Pedro	
Álvarez	 de	 Sotomayor	 personaje	
histórico	 en	 el	 capítulo	 de	 la	 Guerra	
de	 la	 Independencia	 en	 Manzanares	
(1808).	El	gran	historiador	D.	José	Ant.	
Gª	Noblejas	publicó	una	joya	de	libro	
en	el	que	explica	todo	el	movimiento	
que	 sostuvo	 Sotomayor	 con	 sus	
eclesiásticos	 y	 los	 avatares	 con	 el	
ejército	francés	en	nuestra	zona.	Tuvo	

  
Muguruza	 fue	 quien	 les	 aconsejó	 al	
escultor	 bilbaíno	 Quintín	 de	 Torre	
Berástegui	 por	 conocer	 alguno	 de	
sus	 trabajos	 religiosos,	 especialista	
en	 panteones	 de	 mármol	 y	 bronce,	
desconocía	 sus	 trabajos	 con	 la	

DOS EFEMÉRIDES IMPORTANTES

Manuel Rodríguez Mazarro

Estado	en	que	quedó	la	ermita.	
Inicios	de	la	nueva	restauración

Casa	del	mayorazgo	Quesada	
donde	falleció	Sotomayor

Placa	de	los	restos	de
D.	Pedro	Alvarez	Sotomayor
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El	 6	 de	 noviembre	 de	 1911	 se	
organiza	 la	 exhumación,	 restos	 que	
son	 trasladados	 desde	 el	 cementerio	
Ntra.	 Sra.	 de	 Gracia	 con	 todo	 boato	
a	 la	 ermita	 y	 depositados	 en	 la	
capilla	delante	de	 la	 Imagen	 (hoy	del	
Santísimo).	 --Llegó	 la	 noche	 trágica	
de	 1936	 y	 todo	 quedó	 destruido,	
esparcido	entre	escombros.

que	 ser	 persona	 de	 temperamento,	
decisión	 y	 carácter.	 Lástima	 que	 no	
se	 conserve	 fotografía	 alguna	 que	
pudiera	 darnos	 la	 idea	 perfecta	
de	 aquél	 personaje	 histórico	 para	
Manzanares.	

Sabemos	que	nació	en	 Lucena	el	 19-
XII-1763	 y	 por	 circunstancias	 de	 su	
vida	 llegó	a	ser	rector	y	cura	párroco	
de	Manzanares	(1799-1822)	de	Hábito	
de	 Calatrava.	 Su	 muerte	 fue	 el	 2	 de	
enero	de	1822	fuera	de	su	residencia	

Se	 recogieron	 los	 restos	 que	
aparecieron	 de	 Sotomayor	 y	 D.	
Carlos	 Serrano	 los	 	 conservó	 en	 su	
casa	 mientras	 duraren	 las	 obras	 de	
reconstrucción.	El	9	de	mayo	1943	el	
obispo	 Emeterio	 Echevarría	 bendice	
la	nueva	ermita	y	 lápida	bajo	el	atrio	
del	 altar	 mayor	 donde	 actualmente	
reposan	 los	 restos	 de	 Frey	 D.	 Pedro	
Álvarez	de	Sotomayor.

rectoral,	 en	 casa	 de	 D.	 Donato	 de	
Quesada	(alcalde)	en	 la	C/Mayorazgo	
(hoy	 Casa	 de	 Cultura)	 y	 enterrado	
al	 día	 siguiente	 en	 el	 cementerio	
parroquial	de	Virgen	de	Gracia.	Así	lo	
indica	el	libro	12,	Fº	208	vuelto.	

Llegué	 a	 hablar	 con	 el	 santero	
Francisco	 Díaz	 Portales	 (Feb.	 1978)	
sucesor	 de	 Olivares	 “Paquito”,	 me	
dijo	que	su	padre	le	habló	sobre	aquél	
sepelio:	--“se	hizo	con	quince	capas	(15	
curas),	 coche	tirado	por	 seis	 caballos	
negros,	 vinieron	 autoridades	 del	
Priorato	 Sacro	 Convento…	 El	 pueblo	
de	 luto	 con	 brazaletes,	 día	 que	 cayó	
gran	 nevada,	 altares,	 cruces	 y	 velas	
en	todo	el	recorrido.	Hubo	propuestas	
de	enterrarlo	dentro	de	 la	Parroquia,	
no	 fue	 posible	 según	 legislación.	 Se	
hizo	 en	 el	 cementerio	 parroquial	 de	
Ntra.	 Sra.	 de	Gracia,	 (actual	 zona	del	
Gran	Teatro	 y	parte	de	 Juzgados	que	
muchos	 restos	 salieron	 al	 realizar	
estos	cimientos).		

--El	párroco	D.	Dimas	López	propuso	a	
la	hermandad	patronal	que	se	debería	
recuperar	 estos	 restos	 y	 depositarlos	
en	la	ermita	o	algún	mausoleo	que	se	
hiciese.	Consultado	con	los	familiares	
de	Lucena,	dejan	 libre	 la	decisión	del	
pueblo	ya	que	Pedro	Álvarez	pasó	23	
años	en	Manzanares.

Aquello	 se	 movió,	 pensaron	 que	
fueran	 depositados	 en	 la	 Parroquia,	
otros	 en	 una	 urna,	 	 monumento	 en	
lugar	de	los	hechos	históricos	de	1809,	
incluso	 llegaron	a	pedir	presupuestos	
y	finalmente	 se	acordó	 fuese	 junto	a	
Ntro.	Padre	Jesús.		

El	escultor	Quintín	de	Torre	
delante	de	su	obra	recién	

terminada	(1942)

Pepe	Enrique,	interpretando	a	
Fray	Sotomayor	en	el	Gran	Teatro	

(19-9-1958)

Parcial	del	cuadro	2	x	1,50,
obra	de	A.	Iniesta,	expuesto
en	la	ermita	(30-8-1991)
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Acerca del perdón…
Pablo Nieto-S. Gutiérrez

La	imaginación	popular	confiere	a	los	cristos	y	las	vírgenes	nombres	de	
lo	más	exóticos.	En	nuestro	pueblo,	con	los	cristos	solo	tenemos	un	caso,	
el	que	nos	ocupa:	Jesús	del	Perdón.	La	razón	de	esta	advocación	puede	
deberse	al	mítico	“perdón”	del	ejército	francés	y	de	Horace	Sebastiani	en	
la	Guerra	de	la	Independencia,	pero	me	gustaría	que	no	lo	pensáramos	
(solo)	como	tal.	El	perdón	entronca	directamente	con	nuestra	tradición	
cristiana,	y	debe	ser	uno	de	sus	pilares.	Dos	referencias	a	los	fundamentos	
de	 la	 religión:	“Padre,	perdónalos	porque	no	saben	 lo	que	hacen”	 (Lc.	
23,	 34)	 y	 “perdónanos	 nuestros	 pecados,	 porque	 también	 nosotros	
perdonamos	a	todo	el	que	nos	debe”	(Lc.	11,	4).

Reflexionemos	sobre	la	segunda	frase	del	“Evangelio	según	San	Lucas”:	
pedimos	a	Dios	que	perdone	nuestras	ofensas;	nos	reconocemos	como	
pecadores	 —diremos	 “no	 sin	 razón”—	 y	 pedimos	 una	 gracia	 que	 se	
nos	 concede	de	manera	gratuita,	 sin	 reservas,	 sin	 rencores.	 Pero,	ojo,	
pedimos	 a	 Dios	 el	 perdón	 porque	 nosotros	 perdonamos	 a	 quien	 nos	
ofende:	es	decir,	asumimos	que	del	mismo	modo	que	se	nos	perdona	
de	manera	altruista,	sin	exigir	nada	a	cambio,	nosotros	debemos	obrar	
igual.	 Por	 esa	 razón,	 no	 se	 acaban	 de	 entender	—al	menos	 entre	 los	
que	se	dicen	cristianos—	el	tan	oído	“esto	no	se	lo	voy	a	perdonar	en	la	
vida”,	por	parte	de	quienes	han	sufrido	ofensas.	Y	menos	se	entienden	—
porque	ni	siquiera	son	los	ofendidos—	otros	comentarios	rotundos	que,	
en	el	caso	de	criminales,	se	elevan	hasta	el	“que	se	pudra	en	la	cárcel”	
o	“a	esta	persona	habría	que	fusilarla”.	Llegamos	a	la	cita	de	Cristo	en	la	
cruz:	“perdónalos	porque	no	saben	lo	que	hacen”.	Hasta	en	ese	punto	—
después	de	todas	las	perrerías	que	le	hicieron	durante	toda	una	noche—,	
el	mensaje	sigue	siendo	de	perdón.

El	perdón	viene,	eso	sí,	ante	hechos	que	demuestran	 la	 ignorancia	de	
quien	hace	el	mal.	Llegamos	a	la	siguiente	controversia…	¿quién	obra	mal	
lo	hace,	de	verdad,	por	el	gusto	de	hacer	el	mal?	Los	filósofos	Sócrates	
y	Platón	—amén	de	Cristo	en	la	cruz,	según	hemos	visto—	defendían	la	
teoría	del	intelectualismo	moral,	esto	es,	que	se	llega	a	hacer	el	bien	por	
el	conocimiento	de	 lo	bueno	—intención	que,	aplicada	al	cristianismo,	
podríamos	entender	realizada	mediante	el	conocimiento	de	Dios—.	Yo,	
ciertamente,	 defiendo	 esta	 línea	 de	 pensamiento.	 ¿Por	 qué	 la	 gente	
obra	mal	entonces?	Seguramente	por	su	propio	beneficio,	practicando	
una	política	egoísta	que	solo	denota	ignorancia:	si	se	diera	cuenta	que	
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él	no	querría	que	actuaran	así	con	él	(la	llamada	“regla	de	oro	de	la	ética”	es	
—precisamente—	“no	hagas	a	los	demás	lo	que	a	ti	no	quieres	que	te	hagan”),	
seguramente	no	actuaría	de	este	modo.

Pero	 ¿cómo	 se	 justifica,	 entonces,	 este	 perdón?	 Hemos	 hablado	 de	 la	
ignorancia,	de	seguir	el	ejemplo	de	Jesús,	pero	nada	más	allá.	No	parece	existir	
una	 razón	última	—al	menos	 con	 lo	 que	hemos	escrito—	que	 justifique	esa	
necesidad	de	perdonar.	Pero,	 sin	embargo,	 sí	que	 la	hay:	 la	encontramos	en	
el	“Evangelio	según	San	Juan”:	“os	doy	un	mandamiento	nuevo:	que	os	améis	
unos	 a	 otros;	 que,	 como	 yo	 os	 he	 amado,	 vosotros	 os	 améis	mutuamente.	
En	esto	reconocerán	todos	que	sois	mis	discípulos,	si	os	amáis	unos	a	otros”	
(13,	34-35).	El	amor	es	 lo	que	permite	 justificar	ese	perdón	que	debiéramos	
practicar,	y	que	es	universal:	“amad	a	vuestros	enemigos	[…];	al	que	te	hiera	en	
una	mejilla,	ofrécele	también	la	otra”	(Lc.	27.	29).	Además,	“si	[solo]	amáis	a	

los	que	os	aman,	¿qué	mérito	tendréis?	También	los	pecadores	aman	a	quienes	
los	aman.	[…]	Vosotros	amad	a	vuestros	enemigos,	haced	el	bien	y	prestad	sin	
esperar	remuneración”	(ibid.	32.	35).	

Soy	conocedor	de	la	profunda	imagen	de	perdón	y	amor	que	Jesús	del	Perdón	
infunde	 en	 los	 manzanareños.	 No	 olvidemos	 que	 en	 el	 himno	 le	 cantamos	
“te	pedimos	que	venga	a	nosotros	tu	reinado	de	paz	y	de	amor”,	además	de	
“por	eso	de	ti	esperamos	 consuelo,	 gracia	 y	perdón”.	Pensemos	en	él	 como	
una	referencia	de	humanidad	y	perdón	y,	aprovechando	las	fiestas	en	su	honor,	
procuremos	ser	seres	que	aman	y,	por	tanto,	que	perdonan	esas	ofensas	que	
recibimos,	sin	buscar	nada	a	cambio	y	sin	rencores	que	nos	alejan	de	ese	ideal	
que	Jesús	nos	marcó	y	que,	como	miembros	de	su	iglesia,	debiéramos	practicar.
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Cuando	se	publica	ésta	revista	de	las	fiestas	patronales	de	Manzanares	de	2022	
aún	estará	en	fase	de	estudio	y	análisis	la	revisión	biográfica	de	D.	Pedro	José	
Sánchez-Carrascosa	 Carrión.	 Dicha	 revisión	 biográfica	 quiere	 ver	 la	 luz	 con	
motivo	del	segundo	centenario	del	nacimiento	del	que	llegara	a	ser	Obispo	de	
Ávila.	Se	presenta	en	este	artículo	una	síntesis	cronológica,	de	algunos	hechos	
del	 Obispo	 Carrascosa,	 con	 el	 sólo	 ánimo	 de	 ir	 generando	 un	 cierto	 interés	
ante	la	efeméride	referida¹.	Puede	ser	de	interés	el	apreciar	que	algunos	datos,	
hasta	ahora	conocidos,	pero	algo	dudosos	-y	desde	luego	contradictorios	entre	
diversos	 autores-	 empiezan	 a	 ser	 verificados	 y	 contrastados.	 El	 patrimonio	
familiar,	 el	 número	 de	 hermanos,	 su	 Doctorado	 en	 Ciencias	 Naturales,	 su	
relación	 con	 el	 Obispo	 de	 Murcia	 Cartagena,	 la	 definición	 de	 su	 vocación	
sacerdotal	y	su	ordenación,	su	paso	por	 la	Congregación	del	Oratorio	de	San	
Felipe	Neri	en	Sevilla,	el	interés	de	Cánovas	del	Castillo	por	Sánchez-Carrascosa,	
su	participación	como	Senador	y	su	renuncia	al	cargo,	su	“crisis”	de	salud,	el	
parentesco	con	D.	Dimas	López,	entre	otros.

– 1823 –
	 •	Sus	padres,	D.	Pedro	Antonio	Sánchez-Carrascosa	León-Azorí	y	Vicenta	
Carrión	Carrión,	se	casan	el	9	de	enero	de	1823.		Sus	abuelos	paternos	fueron	D.	
Pedro	Sánchez-Carrascosa	y	Francisca	León-Azorí.	Y	sus	abuelos	maternos	José	
Carrión	y	Josefa	Carrión	Enrique.

	 •	Nació	Pedro	José	Zacarías	Sánchez-Carrascosa	Carrión	en	Manzanares	
el	5	de	noviembre	de	1823,	en	la	calle	Obispo	Carrascosa	número	8,	entonces	
calle	Arellano,	y	hoy	solar	vacío.

Don	 Pedro	 Sánchez-Carrascosa,	 abuelo	 paterno	 del	 Obispo,	 aparece	 en	 el	
libro	de	 cobros	de	 contribución	de	1820	en	Manzanares	bajo	 el	 epígrafe	de	
la	 calle	 Arellano,	 describiendo	 la	 valoración	 de	 sus	 bienes	 patrimoniales	 en	

Apuntes cronológicos en la biografía de 
D. Pedro José Sánchez-Carrascosa Carrión.

(Obispo Carrascosa)
Jerónimo Romero-Nieva Lozano

4.665	reales,	y	su	correspondiente	pago	de	contribución	que	ascendía	311.17	
reales.	En	dicha	declaración	de	bienes	ya	aparece	el	abuelo	como	titular	de “la 
farmacia de su hijo”.	La	familia	Sánchez-Carrascosa	pudiera,	por	entonces,	ser	
considerada	de	clase	media	alta,	o	al	menos	acomodada.

	 •	 Tuvieron	 8	 hijos	 como	 se	 aprecia	 por	 los	 registros	 de	 partidas	 de	
bautismo	de	la	Parroquia	de	la	Asunción	de	Nuestra	Señora	de	Manzanares¹:	

Pedro	José	Sánchez-Carrascosa	
Carrión	(1823-1896),	
Francisca	Sánchez-Carrascosa	
Carrión	(1825-1854),	
Josefa	Gregoria	Sánchez-Carrascosa	
Carrión	(1827-1832),	
José	Sánchez-Carrascosa	
Carrión	(1829-1830),	
María	Teresa	Sánchez-Carrascosa	
Carrión	(1831-1887),	
José	María	Sánchez-Carrascosa	
Carrión	(1833-1901),	
Josefa	Teresa	Sánchez-Carrascosa	
Carrión	(1836-1902)	y	
María	Dolores	Sánchez-Carrascosa	
Carrión	(1839-1888)².		

D. Pedro José Sánchez-Carrascosa Carrión

 – 1834 –
	 •	El	19	de	noviembre	de	1834	llega	a	Madrid,	con	11	años,	para	comenzar	
estudios.	Él	mismo	confirma	esta	fecha³.	Su	estancia	en	Madrid	la	pasa	acogido	
en	la	casa	de	su	abuelo	materno,	D.	José	Carrión⁴,	quien	ejercía	de	cajero	en	la	
Pagaduría	Militar.	

	1	Las	líneas	y	párrafos	señalados	con	viñetas	se	refieren	a	datos	exactos	y	contrastados.

2	Todos	los	trabajos	de	búsqueda	y	documentación	referidos	a	los	libros	eclesiales	de	la	Parroquia	de	la	
Asunción	de	Nuestra	Señora	de	Manzanares	se	han	llevado	a	cabo	por	D.	Julián	Granados	García	de	Tomás.
3	 Sobrino	 Chomón,	 T.	 Episcopado	Abulense Siglo XIX.	 Diputación	 Provincial	 de	 Ávila,	 Institución	Gran	
Duque	de	Alba.	1990.	(pág.	260).	A	la	edad	de	54	años	escribe,	el	19	de	noviembre	de	1877	desde	Grajos,	
pueblo	de	Ávila	que	hoy	es	San	Juan	de	Olmo,	carta	a	su	madre	donde	le	recuerda	que	“hoy hace 43 años 
que entré en Madrid por vez primera, ...”.
4	Granda	Vega,	Enrique.	Perico el boticario.	Revista	Farmacia	Profesional,	 vol.	28,	núm.	6,	noviembre-
diciembre	2014,	pg.	11.
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– 1840 –
Regresa	a	Manzanares	en	1840,	con	17	años,	tras	la	muerte	de	su	abuelo.

– 1841 –
	 •	El	1	de	junio	de	1841	muere	su	padre.	

– 1854 –
Se	estima	que	regresa	Madrid	en	al	año	del	Manifiesto	de	Manzanares.

– 1855 –
Entre	 1855	 y	 1866	 ya	 disponía	 en	 Madrid,	 calle	 Jacometrezo	 32,	 de	 un	
establecimiento	de	Farmacia.	

Hay	 constancia	de	que,	por	entonces,	 entre	1855	y	1856,	 realiza	un	estudio	
analítico	 del	 agua	minero-medicinal	 en	 la	 fuente	 de	 La	 Armuña,	 del	 pueblo	
madrileño	de	Nuevo	Baztán,	definiéndola	como	diáfana, de poca densidad, sin 
olor ni sabor particular, y por lo tanto no es ingrata al paladar; su temperatura 
de 14 a 16 grados sobre cero, contiene algunas sales en disolución: carbonato de 
sosa, clorhidrato de sosa, carbonato de cal, sulfato de cal, sulfato de magnesio 
e indicios de sílice.	Manuel	Díaz	Gómez	describe	 los	análisis	de	dichas	aguas	
minero-medicinales	realizados	por	D.	Pedro	Sánchez-Carrascosa	Carrión	como	
escrupulosos	y	concienzudos,	y	al	propio	Sánchez-Carrascosa	como	ilustrado	y	
entendido	profesor⁶-⁷	.	Sánchez-Carrascosa	era	Doctor	en		Ciencias	Naturales⁸.

– 1861 –
	 •	El	23	de	octubre	de	1861,	en	clara	coincidencia	temporal	con	la	llegada	
de	su	antiguo	profesor	Landeira	desde	el	obispado	de	Teruel	al	de	Cartagena,	
Pedro	 José	Sánchez-Carrascosa	Carrión	 se	dirige,	de	puño,	 letra	 y	 rúbrica,	 al	
Arzobispo	de	Toledo	en	los	siguientes	términos:	

Emmo. Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo

   D. Pedro José Carrascosa 
Carrión Doctor en ciencias 
naturales y Licenciado 
enderecho civil y Canónico 
natural de Manzanares 
vecino de Madrid, hijo 
legítimo de D. Pedro y Dª. 
Vicente Carrión, de edad de 
37 años y confirmado, según 
se acredita por las partidas 
adjuntas, a V. Ema con 
todo respeto expone: Que 
sintiéndose resueltamente 
inclinado, muchos años 
hace, a ingresar en el 
estado Eclesiástico, y 
después de haberlo 
consultado repetidas 
veces con sus Directores 
espirituales y con otras 
personas Eclesiásticas de 
reconocida ciencia, virtud y 
prudencia, desea recibir la 
prima clerical tonsura y los 
cuatro Órdenes menores; 
y al efecto Suplca se digne 
conferirle los precitados 
órdenes, ó dar su licencia, 
como Prelado de origen; 
para que se los confiera al Excmo. Sr. Obispo de Cartagena u otro Prelado 
católico del superior agrado de V. Ema. Gracia que no duda en conseguir de V. 
Ema., cuya vida guarde Dios, N.S., muchos años. Madrid 22 de octubre de 1861.

– 1862 –
	 •	 El	 21	 de	 abril	 de	 1862	 cantó	 su	 primera	Misa	 en	 la	 iglesia	 de	 San	
Agustín,	Murcia⁹.	 Terminada	su	 formación	eclesiástica	es	nombrado	Provisor	
de	la	diócesis	de	Cartagena,	recibiendo	además	los	cargos	de	Fiscal	eclesiástico	
y	Vicario	General.5	Granda	Vega,	Enrique.	Op. Cit.	(pg.	11).

6	Díaz	Gómez,	Manuel.	Memoria descriptiva del Nuevo Baztán y de aguas minero-medicinales, salino-
alcalinas frías de la Fuente de la Armuña.	Imprenta	y	litografía	de	Diego	Peñuelas,	Preciados	42.	Madrid	
1857,	pág.	9
7	Martínez	Galán,	Inés.	Balnearios y manantiales de aguas minero-medicinales de la Comunidad Autónoma 
de Madrid.	ISBN	Ediciones	de	la	UCLM.	84-8427-218-4	Madrid	1977,	pág.	123.
8	Queda	contrastado	por	su	carta	dirigida	al	Arzobispo	de	Toledo	en	fecha	de	23	de	octubre	de	1861.

9	Sobrino	Chomón,	T.	Op.	Cit.	pg.	259.	En	una	carta	que	dirige	a	 su	hermano	 José	María,	 fechada	en	
Manzanares	el	22	de	abril	de	1888,	confirma	dicho	dato:	Ayer se cumplieron 26 años de mi Primera Misa 
en San Agustín de Murcia.	Carta	en	el	archivo	familiar.
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Filipense. 
Consta	 en	 el	 Libro	 de	 Actas	 de	 la	 Congregación	 del	 Oratorio	 de	 San	 Felipe	
Neri,	 en	 Sevilla,	 su	 ingreso	en	1862,	 así	 como	 su	 salida	del	mismo	en	1865,	
con	motivo	de	la	expulsión	de	la	comunidad	de	los	Filipenses	hacia	Gibraltar.	
Cuando	ingresa	en	la	Congregación	del	Oratorio	de	San	Felipe	Neri	de	Sevilla	ya	
estaba	ordenado	sacerdote.	Durante	su	estancia	en	el	Oratorio	de	San	Felipe	
Neri	en	Sevilla	se	le	encomendó	el	oficio	de	enfermero¹⁰.

– 1875 –
... “...en abril de 1875, Cánovas del Castillo había intentado aupar a su amigo ex 
filipense al puesto de confesor del joven rey Alfonso XII¹¹.

Algunos	 meses	 después	 Cánovas	 sigue	
insistiendo.	 En	 calidad	 de	 Presidente	 del	
Consejo	de	Ministros,	 Cánovas	del	 Castillo,	
exige	 que	 fuese	 aceptado	 Carrascosa	 para	
ocupar	el	puesto	que	iba	a	quedar	vacante	en	
Ávila	al	pasar	el	obispo	Blanco	a	Valladolid.

	 •	El	23	de	septiembre	de	1875	Pedro	
José	Sánchez-Carrascosa	Carrión,	día	de	 su	
preconización,	 ya	 es	 Obispo	 de	 Ávila:	 “... 
fue preconizado, según bula que se retuvo 
por el Gobierno español, conservada en el 
Ministerio de Justicia, Madrid, leg.3485, 
exp. 11.219”¹².	 Fue	 obispo	 hasta	 el	 16	 de	
noviembre	 de	 1881	 en	 que	 el	 Pontífice	 le	
aceptó	la	renuncia	que	le	fue	presentada	el	
día	anterior¹³.
 
	 •	El	1	de	octubre	de	1875,	en	nombre	
de	 la	Cofradía	de	Nuestros	Padre	 Jesús	del	
Perdón,	 se	 dirige	 -por	 escrito-	 a	 diversas	
señoras	 de	 la	 ciudad	 de	 Manzanares,	
solicitando	 su	 participación	 en	 mesa	
petitoria	con	motivo	del	novenario¹⁴.	

	 •	El	12	de	diciembre	
de	 1875,	 domingo,	 se	
celebró	 su	 consagración;	
algunos	 autores	 dicen	 que	
fue	en	la	iglesia	de	San	Isidro,	
en	Madrid.
 

– 1876 –
	 •	El	15	de	marzo	de	1876	llega	a	la	diócesis	de	Ávila,	tres	meses	después	
de	su	consagración.

Senador del Reino.
Es	elegido	Senador	por	la	provincia	de	Cuenca.	Pedro	José	Sánchez-Carrascosa	
Carrión	fue	Senador	por	un	periodo	breve	de	tiempo	que	se	corresponde	con	
la	Legislatura	Constituyente	de	1876¹⁵.	En	la	siguiente	Legislatura,	la	de	1877,	
Carrascosa	ya	no	figura	como	Senador¹⁶.	Después	de	la	intervención	en	defensa	
de	 su	 propia	 enmienda	 al	 artículo	 11	 durante	 los	 debates	 para	 aprobar	 la	
Constitución,	y	una	vez	aprobada	la	misma,	no	volvió	al	Senado.	

	 •	El	21	de	febrero	de	1876	es	admitido	y	proclamado	Senador¹⁷.	
	 •	El	2	de	marzo	de	1876	jura	como	Senador.
	 •	El	6	de	junio	de	1876	presenta	enmienda	al	artículo	11	del	proyecto	
de	 Constitución	 y	 el	 día	 12	 del	mismo	mes	 interviene	 en	 su	 defensa	 contra	
la	 libertad	 de	 cultos.	 Su	 enmienda,	 literalmente	 decía:	 “Siendo la religión 
católica apostólica romana la única de la Nación española, el Estado se obliga a 
protegerla, y a sostener, por vía de indemnización, el culto y sus ministros”. 

10	Muñoz,	 R.	 Oratorio	 San	 Felipe	 Neri.	 Parroquia	 San	 José	 y	 Santa	María.	 Sevilla.	 Esta	 información	 procede	 de	
conversación	telemática	y	personal	con	el	Padre	Rafael	Muñoz	del	Oratorio	San	Felipe	Neri	en	Sevilla,	en	mayo	de	2022.	
11	A.S.V.	Segr.	di	Stato,	rubr.	249	(1876),	fac.	3,	ff.	75-76.
12	Sobrino	Chomón,	T. Op. Cit.	(pág.	259).
13	De	11	de	abril	1881.	ASV	Segr.	di	Stato,	rubr.	249	(1881),	fasc.	3,	folio	206.
14	Archivo	de	la	Cofradía	de	Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón.	Manzanares.

15	Senado	de	España
16	El	Senado	entre	1834	y	1923	|	Senado	de	España.	[Accedido	el	25/05/2.022].
17	Diario	de	Sesiones	de	las	Cortes.	Senado.	21/02/1876.
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Tras	 el	 debate,	muy	discutido	 sobre	 la	 libertad	de	 culto,	 retira	 su	 enmienda	
entendiendo	que	la	que	se	somete	a	votación	le	resulta	altamente	satisfactoria,	
y	como	tal	se	aprueba	en	 la	nueva	Constitución	en	sesión	de	30	de	 junio	de	
1876¹⁸.	El	texto	definitivo	y	aprobado	del	artículo	11	de	la	Constitución	Española	
de	1876	es	el	siguiente:

 Art. 11. La religión católica, apostólica, romana, es la del Estado. La Nación se 
obliga a mantener el culto y sus ministros. Nadie será molestado en el territorio 
español por sus opiniones religiosas ni por el ejercicio de su respectivo culto, 
salvo el respeto debido a la moral cristiana. No se permitirán, sin embargo, 
otras ceremonias ni manifestaciones públicas que las de la religión del Estado.

	 •	El	29	de	junio	de	1876,	tras	su	intervención	en	el	Senado	y	requerido	
por	 las	autoridades	eclesiásticas,	publica	una	Carta	Pastoral	de	rehabilitación	
ante	su	feligresía	diocesana¹⁹.	

	 •	El	14	de	julio	de	1876	renuncia	al	Senado.	Lo	afirma	él	mismo	en	carta	
de	 dicha	 fecha,	 dirigida	 al	 Nuncio:	 “Debo decir a V. Exma. que, firme en mi 
inquebrantable propósito que ya conoce, me he negado resueltamente a volver 
al Senado”²⁰. 

	 •	El	28	de	julio	de	1876	firma	edicto	declarando	su	primera	Visita	Santa	
a	la	diócesis	que	le	llevará	a	recorrerla	hasta	marzo	de	1878.

– 1877 –
	 •	30	de	diciembre.	Fallece	su	madre	²¹.

– 1878 –
	 •	El	9	de	abril	de	1878	firma	petición	de	permiso	al	rey,	para	ausentarse	
de	 la	 diócesis	 a	 los	 efectos	de	desplazarse	 a	Roma	para	 visita	 “ad	 limina”²².	
Recibió	respuesta	tres	días	después.

	 •	Con	fecha	12	de	julio	1878	dirige	una	carta,	a	su	hermana,	en	la	que	
da	cuenta	del	acompañamiento	al	rey	a	su	paso	por	la	provincia	de	Ávila.

– 1879 –
	 •	En	la	Semana	Santa	de	1879,	en	marzo,	el	obispo	Carrascosa	no	puedo	
asistir	a	la	consagración	de	los	Santos	Óleos,	“por hallarse ausente atendiendo 
al restablecimiento de su quebrantada salud”²³.	Y	pocos	días	después	se	ordena	
“rezar en todas las misas por el prelado, gravemente enfermo”²⁴.

	 •	11	de	abril	de	1879.	“La diócesis de Ávila se encuentra en circunstancias 
críticas.  El Obispo, Monseñor Sánchez-Carrascosa, parece que ha perdido la 
cabeza”²⁵.

	 •	 11	 de	 mayo	 de	 1879.	 “Las	 últimas	 noticias	 recibidas	 no	 son	 más	
halagüeñas	que	las	anteriores	y	nos	dan	esperanza	de	curación”²⁶.

	 •	13	de	junio	de	1879.	El	obispo	de	Ciudad	Real	escribe	al	Nuncio:	“...le 
he encontrado en su juicio cabal, ... Su restablecimiento parece prodigioso”²⁷.

	 •	22	de	julio	de	1879.	El	Obispo	Carrascosa	se	dirige	por	carta	al	Nuncio	
donde	le	comunica	su	progresivo	restablecimiento.	

1880 – 1881
A	finales	de	1880,	y	durante	todo	el	año	1881,	tras	las	recomendaciones	médicas	
para	que	viaje	y	cambie	de	lugar,	el	obispo	andará	por	Barcelona	(últimos	meses	
de	 1880),	 Lérida	 (febrero	 1881),	 París,	 Londres	 y	 Amberes,	 hasta	 recalar	 en	
Roma	(noviembre	1881),	para	allí	presentar	su	renuncia	a	la	diócesis	abulense²⁸.	

– 1881 –
	 •	 El	 3	 de	 septiembre	de	 1881	 León	XIII	 escribe	 al	Obispo	Carrascosa	
instándole	a	presentar	su	dimisión.
	 •	El	15	de	noviembre	el	Obispo	Carrascosa	firma	su	dimisión.
	 •	El	16	de	noviembre	de	1881	León	XIII	acepta	su	dimisión.

18	https://www.senado.es/web/conocersenado/senadohistoria/senado18341923/Constitucion1876/
detalle/index.html?id=18760630_constitucion
19	Sobrino	Chomón,	T.	Op. Cit.	(pág.	266).
20	A.S.V.	A.N.	Busta	484,	tit.	14	rubr.	1.
21	Archivo	Parroquial	Iglesia	de	La	Asunción	de	Nuestra	Señora.	Manzanares.
22	Archivo	Ministerio	de	Justicia.	Madrid.	Leg.	3485,	exp.	11.219

23	B.	O.	D.	29	marzo,	1879.
24	B.	O.	D.	12	abril,	1879.
25	Despacho	del	nuevo	Nuncio,	Juan	Cattani.	Despacho	nº	334,	en	A.S.V.	Segr.	Di	Stato,	rubr.	249	(1879),	
fasc.	1,	ff.	187-188.
26	Despacho	nº	345,	de	11	de	mayo,	en	 id.	Fol.	229.	“Lo que por encima de cualquier otra cosa agita 
terriblemente al pobre enfermo es el remordimiento de haber conseguido el episcopado sin mérito y a 
pesar de los avisos en contra por parte de sus superiores; y así, rechaza de sí la cruz pectoral, el anillo, las 
ropas moradas, y anda diciendo que la mitra le pesa demasiado sobre su cabeza”.
27	En	A.A.V.	A.N.	Madrid.	Busta499,	tit.7,	rubr.	2
28	Sobrino	Chomón,	T.	Op. Cit.	(pág.	273).
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– 1906 –
	 •	 18	 de	 abril	 de	 1906.	 Se	 formaliza	 la	 donación	 -en	 favor	 de	 la	
Congregación	 de	 las	 Religiosas	 Concepcionistas-	 derivada	 de	 la	 voluntad	
del	Obispo	Carrascosa,	“... de la parte del solar y obras del antiguo Convento 
de Padres Carmelitas –en Manzanares- heredada de su Señora madre Doña 
Vicenta Carrión y adquiriendo por compra lo demás que es objeto de esta cesión 
del citado Convento. Falleciendo sin poderlo realizar éste tan hermosos como 
útil pensamiento, encomendó su ejecución a su hermano el Ilustrísimo Señor 
Don José María Carrascosa, el que a su vez sorprendido por la muerte antes de 
llevarlo a cabo, lo trasmitió con especial recomendación a sus sobrinos carnales 
Don Francisco y Don Alfonso González-Calero Carrascosa, únicos hijos de su 
hermana Doña Josefa Carrascosa, a quien tenía instituida heredera universal 
de sus bienes”³⁰. 

El	 presente	 itinerario	 cronológico,	 de	 la	 vida	 de	 D.	 Pedro	 José	 Sánchez-
Carrascosa	 Carrión,	 se	 ha	 limitado	 a	 enunciar	 –resumidamente-	 los	 hechos	
acaecidos	que	perfilan	su	figura	como	personaje	manzanareño,	claroscuro,	a	
la	par	que	relevante,	para	nuestra	 localidad	y	su	historia,	así	como	en	cierta	
medida	y	algunos	aspectos	la	de	la	iglesia	y	la	política	nacional	en	el	siglo	XIX³¹.		
Es	voluntad,	e	intención	puesta	en	marcha,	de	alcanzar	una	revisión	biográfica	
de	dicho	personaje	para	la	efeméride	del	segundo	centenario	de	su	nacimiento.

Post data. 
Durante la impresión de este ejemplar de las fiestas patronales ha llegado 
a mis manos documentación inédita y relevante del Obispo Carrascosa, 
referida a su proceso de formación académica. Estará recogida en su 
totalidad en la publicación proyectada para el doscientos aniversario de 
su nacimiento en el año 2023.

– 1882 –
	 •	El	3	de	marzo	de	1882,	desde	Roma,	aún	como	Obispo,	escribe	Carta	
Pastoral	de	despedida	al	conjunto	de	la	diócesis.	

– 1883 –
 
“Terminadas que fueron las obras de restauración de la Ermita de la Veracruz se 
celebró un solemne novenario a Nuestro Padre Jesús del Perdón predicando las 
nueve tardes el Excelentísimo e Ilustrísimo Sr. Obispo de Zoara Don Pedro José 
Carrascosa”²⁹.

– 1884 –
	 •	El	23	de	febrero	de	1884	escribe	desde	Manzanares	carta	al	Nuncio	
comentando	las	alteraciones	de	su	salud	debido	al	invierno.	
En	Manzanares,	presidente	de	las	Conferencias	de	Señoras	y	de	Caballeros	de	
San	Vicente	de	Paúl.

– 1888 –
	 •	 El	 22	 de	 abril	 de	 1888	 el	 obispo	 Carrascosa	 escribe	 a	 su	 hermano	
José	y	le	relata:	“El miércoles 25 -San Marcos- fue la tremenda crisis de 1879, 
después de la cual vivo de milagro, gracias a la providencia de Dios y a vuestros 
fraternales cuidados...”.  

– 1896 –
	 •	El	6	de	 julio	de	1896	
falleció	 en	 Manzanares,	 de	
“congestión	cerebral”	a	las	6	de	
la	mañana,	y	recibió	sepultura	
al	 día	 siguiente	 en	 el	 crucero	
de	 la	 Iglesia	 Parroquial	 de	 la	
Asunción	 de	 Nuestra	 Señora,	
a	 los	 pies	 de	 la	 escalinata	 por	
la	que	se	accede	al	altar	mayor,	
donde	 hasta	 la	 actualidad	
reposan	sus	restos.

29	En	Archivo	de	 la	Cofradía	de	Nuestro	Padre	 Jesús	del	 Perdón.	 Informe	de	finalización	de	obras	de	
restauración	de	la	Ermita	de	la	Veracruz.	14	de	septiembre	de	1883.

30	Escritura	de	donación	(18	abril	1906),	firmado	ante	el	Notario	D.	José	Eguizabal	y	Alonso	de	León	por	
D.	 Francisco	González-Calero	Carrascosa	 y	D.	Alfonso	González-	 Calero	Carrascosa	 y	Dª	Carmen	 Salles	
Berengueras,	siendo	testigos	D.	 Inocente	Hervás	y	Buendía	y	D.	Julián	Benito	y	Camarena.	[Accedido	a	
documentación	de	tercerea	copia	 -1991-	de	Escritura,	y	copia	 -1989-	de	Registro	de	 la	Propiedad,	por	
cortesía	de	Don	Manuel	de	Juan	Carreño	(6	de	junio	de	2022)].
31	El	autor	seguido	como	referencia	fundamental	para	esta	cronología	es	Sobrino	Chomón,	T.	(1938	–	2016).	
Episcopado Abulense Siglo XIX.	Diputación	Provincial	de	Ávila,	Institución	Gran	Duque	de	Alba.	1990.
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Bicentenario de la Muerte de Sotomayor: 
El Pastor y Su Cristo

 Pedro Villarroel

En	2022,	se	cumplen	200	años	de	la	muerte	en	Manzanares	de	frey	D.	Pedro	
Álvarez	de	Sotomayor.	La	efeméride,	y	lo	que	significó	su	figura	en	el	Patronazgo	
de	Manzanares,	merece	un	espacio	en	esta	revista.
 
D.	 Pedro	 era	 una	 persona	muy	 inteligente,	
de	firmes	valores	cristianos,	que	ajustó	a	su	
propia	 interpretación	de	 la	doctrina,	 lo	que	
implicaba	 un	 cristianismo	 de	 hechos,	 algo	
que	 estimaba	 imprescindible	 en	 la	 vida	 de	
un	cristiano,	por	encima	del	rezo	y	los	ritos,	
que	 consideraba	 complementarios.	 Fue	 un	
gran	 Párroco	 y	 un	 insuperable	 Pastor	 para	
su	 feligresía,	 a	 la	 que	 mantuvo	 indemne,	
en	 un	 tiempo	muy	 duro	 para	Manzanares,	
cuando	 la	 ocupación	 francesa	 donde,	 a	 su	
liderazgo	espiritual,	añadió	el	político-social,	
“infiltrándose”	 en	 el	 “mundo	 afrancesado”,	
para	 beneficio	 de	 la	 gente	 de	Manzanares,	
en	 un	 ejercicio	 continuo	 de	 brillantes	
estrategias,	 aprovechando	 cualquier	
“debilidad”	del	poder	ocupante.	

Pero	 festejamos	 al	 Patrono,	 y	 siendo	 oportuno	 evocar	 a	 Sotomayor	 por	 el	
bicentenario	de	su	muerte,	lo	es	más,	recordar	la	afinidad	mística	e	ideológica	
que	tuvo	con	Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón.

Tanto	fue	así	que,	esa	sintonía,	daría	 lugar	a	 los	hechos	más	 importantes	de	
la	 trayectoria	 de	 D.	 Pedro	 en	 Manzanares	 y	 del	 devenir	 de	 nuestro	 Cristo	
Arrodillado,	 hasta	 alcanzar	 el	 patronazgo	 del	 pueblo.	 Hoy	 no	 se	 entiende	 a	
Sotomayor,	 sin	 considerar	 la	 figura	de	Nuestro	Padre	 Jesús	del	 Perdón	 y,	 de	
igual	 manera,	 no	 se	 comprendería	 la	 llegada	 al	 patronazgo	 de	Manzanares	
de	Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón,	sin	considerar	en	ese	proceso	temporal	a	

frey	D.	Pedro	Álvarez	de	Sotomayor.	Del	análisis	de	ese	“maridaje”,	espiritual	e	
histórico,	es	de	lo	que	versará	este	artículo.	
                                         
Esa	 historia	 simbiótica,	 comienza	 en	
Lucena (Córdoba), ciudad natal de 
Sotomayor.	Allí,	aún	niño,	interioriza	su	
vocación	religiosa	y	lo	hace	al	modelo	de	
su	 veneradísimo	 Nuestro Padre Jesús 
Nazareno, llamado “El Viejo”; el Cristo 
con la Cruz a cuestas de su pueblo. 
Para	el	joven	Pedro,	esa	imagen,	era	la	
mejor	 simbolización	 del	 Cristianismo;	
de	 su	 misterio	 y	 sus	 mejores	 valores.	
En	la	mente	de	Sotomayor,	el Cristo de 
Lucena,	camino	de	su	calvario	y	muerte,	
mostraba	 a	 quien	 le	 observase	 una	
misteriosa	dualidad	(divina	y	humana),	
que	"va	diciendo”	“soy	el	hijo	de	Dios	
hecho	hombre”.

Sotomayor	 se	 hizo	 cargo	 de	 esa	 esencia	 dual	 y,	 como	 todo	 mortal,	 quedó	
admirado	 y	 “enganchado”	 a	 la	 “parte	 humana”,	 a	 "El	 Viejo".	 Interpretó	 que	
ese	“Cristo	humano”	de	 la	Pasión,	 su	 relato,	es	donde	está	mejor	 lograda	 la	
concreción	 de	 la	 idea	 cristiana,	 lo	 que	 significa	 para	 los	 creyentes,	 o	 lo	 que	
puede	 simbolizar	 en	 valores	humanos	para	 el	 no	 cristiano	o	el	 agnóstico.	El 
“Dios hecho hombre” se	 entregaba	 a	 la	 humanidad,	 dándole	 hasta	 su	 vida.	
Sotomayor	entendió	que	esa	simbología	de	“entrega	total	e	incondicional”,	era	
el	ejemplo	que	él	debía	intentar	seguir	en	su	práctica	del	cristianismo,	imitando	
esa	"parte	humana"	del	misterio	en:	actitudes,	palabras	y	mensajes.	

Cuando	Sotomayor	decidió	 ser	 sacerdote,	 comprendió	que	ajustar	el	“Cristo 
Humano”	a	su	personalidad	soñadora,	pero	muy	racional,	le	resultaría	adecuado	
en	su	futuro	ejercicio,	interpretando,	además,	que	el	"Cristo	Humano",	también	
sería	más	compresible	y	accesible,	a	los	feligreses	que	en	el	futuro	tendría.	Con	
ese	lema	de	vida,	basado	en	el	"Cristo	humano",	llegó	al	sacerdocio,	asumiendo	
su	práctica	como	eje	de	sus	actos.	pastorales.

Y	así,	no	resulta	extraño	que	Sotomayor,	nombrado	Párroco	de	Manzanares	en 
1799, una de las primeras cosas que hizo al llegar al pueblo, fuese ir a conocer a 
Nuestro Padre Jesús del Perdón; un Cristo arrodillado con bastantes similitudes 
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a “El Viejo”.	 Previo	 a	 ese	 primer	 encuentro,	 Sotomayor	 fue	 advertido	 del	
ascendente	del	Cristo	del	Perdón	en	Manzanares. Al observarlo en la Ermita de 
la Veracruz, quedó maravillado, postrándose ante su imagen y rezándole toda 
aquella tarde.	Ese	momento	mágico,	evocó	en	D.	Pedro	parecidas	sensaciones	
a	las	de	su	idolatrado	“El	Viejo”,	comenzando allí el “maridaje místico” entre 
el Pastor y el Cristo de Manzanares, que acompañó y realzó la historia de 
ambos, hasta el 2 de Enero de 1822, día de la muerte de Frey Sotomayor.
                                                        
La	 primera	 decisión	 de	 Sotomayor,	 en	 relación	 con	Nuestro	 Padre	 Jesús	 del	
Perdón,	 fue	hacer	que,	en	Semana	Santa,	procesionase	el	Viernes	Santo,	en	
lugar	del	Jueves	Santo,	como	hasta	entonces.	Sotomayor,	quiso	plasmar	en	la	
misma	procesión	la	dualidad	del	misterio	de	la	Pasión:	Nuestro Padre Jesús del 
Perdón simbolizaba la “parte humana” de Cristo, mientras el Cristo crucificado, 
representaba el tránsito a la “parte divina”. 

En	su	primer	año	en	Manzanares,	Sotomayor	abogó	por	los	indigentes	del	pueblo	
con	acciones	 impensables	hasta	entonces,	 como	 llevar	a	 juicio	al	mismísimo	
Comendador,	ganarle	el	pleito,	y	lograr	que	aumentase	considerablemente

el	 dinero	 que	 repartía	 a	 los	 pobres	 de	 solemnidad.	 En	 el	 pleito,	 Sotomayor	
argumentó	una	frase	que	repetía	con	gran	frecuencia: “La caridad, más que 
una virtud, es obligación del buen cristiano”.

En	este	mismo	sentido,	en	las	fiestas	de	carnaval	de	los	primeros	años	del	siglo	
XIX,	 hucha	en	mano,	protagonizaba	personalmente	“colectas por las ánimas 
del purgatorio” en	la	Plaza,	obteniendo	grandes	recaudaciones	que	entregaba	
de	inmediato	a	los	pobres.	Pero,	era	en	su	labor	pastoral,	donde	Sotomayor	se	
sentía	más	concernido	a	lo	que	le	demandaba	su	responsabilidad	de	párroco	
y	su	creencia	cristiana	de	 la	vida;	donde	más	se	apreciaba	 la	sintonía	de	sus	
acciones	 con	el	mensaje	de	Nuestro	Padre	 Jesús	del	Perdón,	por	 su	entrega	
total	 a	 la	 feligresía.	 Se	 encargaba,	 personalmente,	 de	 dar	 la	 santa	 unción	 a	
todos	los	paisanos	en	trance	mortal,	para	asegurar	el	buen	“tránsito”	de	cada	
uno	de	ellos.

A	poco	de	llegar	al	pueblo,	organizó	e	impartió	catequesis	a	los	jóvenes;	algo	
poco	habitual	en	aquel	tiempo	y,	desde	luego,	inédito	en	Manzanares.	D.	Pedro,	
protagonizaba	la	misa	dominical	principal,	siendo	muy	celebradas	sus	homilías,	
por	 su	 claridad	 conceptual	 y	 su	 discurso	 “pegado”	 al	 mensaje	 de	 Nuestro	
Padre	Jesús	del	Perdón.	Términos	como:	“compartir”,	“repartir”,	“comunidad”,	
“perdón”,	 “concordia”,	 “condescendencia”,	 “ayuda”,	 “dar”	 “entrega	 mutua”,	
etc…	propios	del	mensaje	eterno	de	ese	“Cristo	humano”,	trufaban,	sabiamente,	
sus	sermones.

Ese	discurso,	lo	mantenía	en	las	visitas	diarias	que	hacía,	por	las	tardes,	a	las	
familias	del	pueblo.	La	tradición	oral	dice	que	no	quedó	ni	una	sola	casa	del	
pueblo	sin	ser	visitada	alguna	vez	por	el	Párroco.	Por	su	sintonía	con	Nuestro	
Padre	Jesús	del	Perdón,	no	es	extraño	que	aquel	histórico	Viernes	Santo	de	1809,	
Frey	Sotomayor,	 lo	eligiera	para	procesionar	a	 la	Ermita	que	hoy	conocemos	
(por	ese	episodio)	 	como	“Cristo	de	 la	Agonía”;	para	encontrarse,	allí,	con	el	
jefe	militar	francés	de	La	Mancha,	General	Sebastiani.	Nuestro	Padre	Jesús	del	
Perdón,	icono	espiritual	de	nuestro	pueblo	desde	dos	siglos	antes,	fue,	desde	
aquel	día,	Patrono	 “in	pectore”	de	Manzanares,	 tras	 la	 asunción	por	TODOS	
los	actores	de	aquel	encuentro	del	mejor	de	sus	mensajes:	“Concordia, por el 
perdón de las mutuas ofensas”.

Cuando	 en	 1821,	 Sotomayor	 sintió	 próximo	 el	 final	 de	 su	 vida,	 trasladó	 su	
morada	a	la	Casa	del	Mayorazgo,	para	tener	cercano	su	“maridaje”	espiritual	
con	Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón	y	rezarle	cada	día.	Hasta	que	la	muerte	de	
D.	Pedro	los	separó.
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	 Para	aquellos	que	no	sepan	que	significa,	es	una	reliquia	del	cristianismo	que	
se	refiere	al	madero	utilizado	por	los	romanos	para	crucificar	a	Jesús,	en	definitiva,	un	
fragmento	de	la	cruz	en	la	cual	murió	Nuestro	Señor	Jesucristo.
	 Para	los	cristianos	es	una	de	las	reliquias	más	importantes	que	se	puede	poseer	
ya	que	se	trata	de	una	pieza	directa	que	tuvo	contacto	con	Cristo,	por	ello	son	de	las	
más	veneradas	de	nuestra	Fe.	Debido	a	ello,	los	cristianos	realizamos	bellos	relicarios	
en	los	que	colocamos	estos	fragmentos	con	el	fin	de	poder	mostrar	de	una	manera	
digna	estas	reliquias	tan	queridas.
	 Nuestra	Hermandad	ha	recibido	la	donación	de	un	Lignum	Crucis	en	broche-
relicario	y	con	su	“Auténtica”,	certificado	de	autenticidad,	datado	en	1809	para	recibir	
culto	en	nuestra	Ermita	de	la	Vera	Cruz	y	para	esto	se	ha	querido	realizar	un	relicario,	
cuyo	diseño	y	realización	se	debe	al	orfebre	cordobés	que	ya	ha	realizado	otras	obras	
para	nuestra	hermandad,	Manuel	Aguilera	Villanueva.
	 Este	se	trata	de	una	pieza,	en	forma	de	cruz,	recordando	así	 la	reliquia	que	
veneraremos.	 Expondremos	 la	 reliquia	 en	 sí	 en	el	 cruce	de	 los	brazos	de	 la	 cruz,	 y	
estará	 rodeada	por	nubes,	 símbolo	del	 tan	ansiado	cielo	para	 los	 cristianos.	Cuatro	
rayos	nos	recordarán	que	ahí	está	lo	verdaderamente	importante,	marcando	de	esta	
manera	que	por	esta	reliquia,	estamos	más	cerca	de	Jesús,	como	en	su	día	estuvo	este	
fragmento,	y	así	recordar	que	Jesús	es	la	luz	de	mundo.
	 Esta	cruz	se	apoya	sobre	dos	peanas	de	forma	redonda,	aludiendo	al	monte	
calvario,	en	las	cuales	se	podrá	leer	la	inscripción	“ECCE	LIGNUM	CRUCIS	IN	QUO	SALUS	
MUNDI”	que	en	español	significa	“HE	AQUÍ	EL	ÁRBOL	DE	LA	CRUZ,	EN	EL	CUAL	ESTÁ	LA	
SALVACIÓN	DEL	MUNDO”.	De	esta	manera	servirá	también	como	labor	catequética	al	que	
lo	admire.	Estas	dos	peanas	se	posarán	sobre	otra	en	forma	de	cruz	griega.	De	esta	manera	
la	reliquia	se	encuentra	también	en	el	centro	de	una	cruz	si	la	miramos	desde	arriba.
	 Este	conjunto	se	remata	con	dos	ángeles	niños	portando	iconografía	pasionista,	
mostrando	que	hasta	los	más	inocentes	necesitan	de	la	salvación	por	medio	de	Nuestro	
Señor.	Todo	ello,	 formará	una	pieza	que	sin	duda	no	dejará	de	causar	sensación	de	
adoración	a	quien	lo	admira,	y	para	dar	un	cobijo	a	ella,	se	ha	optado	por	remodelar	y	
restaurar	un	antiguo	templete	de	orfebrería	que	la	Hermandad	poseía	en	desuso	y	así	
recuperar	patrimonio.

	 Mantiene	 una	 planta	 cuadrada,	
elevando	una	cúpula	de	la	misma	sección	
sobre	 cuatro	 columnas	 estriadas	 y	
enriquecida	con	capiteles	y	basamentos.	
Esta	 cúpula,	 ricamente	 ornamentada,	 se	
posa	 sobre	 una	base	 cuadrada	que	 a	 su	
vez	 posee	 diferentes	 ornamentos	 que	
hacen	 más	 rica	 la	 visión	 del	 templete.	
En	 ella	 también	 encontramos	 a	 cuatro	
pequeños	 arcángeles	 en	 posición	 de	
oración.
	 Todo	 el	 conjunto	 estará	
terminado	en	baño	de	oro	y	plata	brillante	
y	 envejecida	 que	 nos	 ayuden	 a	 crear	
contrastes	 que	 realcen	 las	 partes	 más	
importantes	del	conjunto.	Esperamos	que	
con	esto,	la	sagrada	reliquia	pueda	recibir	
culto	de	la	manera	más	digna	en	nuestra	
Ermita	de	la	Vera	Cruz.
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OBRAS
EN LA ERMITA 

DE LA
VERA CRUZ
Tras	 las	 distintas	 obras	 de	mejora	 realizadas	 en	
los	últimos	años	en	nuestra	ermita	(tejado,	suelo,	
pintura	 y	 calefacción),	 la	 Junta	 de	 Gobierno	 de	
nuestra	 Hermandad	 ha	 visto	 necesario	 realizar	
obras	en	la	secretaría	y	en	la	sacristía	de	la	misma,	
pues	su	estado	así	lo	requería.

En	ambas	se	ha	puesto	un	nuevo	suelo	de	tarima	
flotante,	 nuevas	 puertas	 y	 se	 han	 dotado	 de	
calefacción	 y	 aire	 acondicionado.	 Para	 intentar	
solucionar	 los	 problemas	 crónicos	 de	 humedad	
de	la	sacristía,	se	ha	optado	por	una	solución	de	
pladur,	 creando	una	 cámara	de	aire.	 La	 sacristía	
también	 se	 ha	 ampliado,	 incorporándole	 un	
pasillo	 adyacente.	 Se	 ha	 realizado	 un	 vestidor	
para	las	ropas	litúrgicas,	se	ha	puesto	una	puerta	
ignífuga	para	separarla	del	cuarto	de	la	caldera	y	
se	ha	dotado	de	nuevo	mobiliario.

Asimismo,	 se	 ha	 realizado	 una	 gran	 vitrina	 para	
conservar	 en	 óptimas	 condiciones	 los	 nuevos	
estandartes	realizados,	objetos	de	valor	artístico	
e	 histórico	 así	 como	 diferentes	 objetos	 para	 el	
culto	de	nuestros	sagrados	titulares	y	que	a	la	vez	
puedan	ser	contemplados	y	disfrutados	por	todos.

Esperamos	que	sean	del	agrado	de	todos.
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EL GRAN  DESEO
Luis Ramón Moreno González

Deseoso	estaba	el	pueblo
de	ver	tu	sagrada	imagen
por	sus	calles	caminando,
todos…	quieren	verte	a	ti,	
a	su	Jesús	del	Perdón,
al	que		impacientes	esperan
vertiendo	sus	oraciones,
y	a	quien	imploran,	rezando.
Ya	se	escuchan	los	compases
que	ininterrumpidos	suenan
anunciando	tu	llegada,
ya	chirrían	sobre	el	asfalto
el	son	de	las	zapatillas
de	los	que	a	ti	te	acompañan
en	filas	interminables,
bajo	promesas	cruzadas.	
Cuántos	viejos	corazones
esperan	tras	las	ventanas,
porque	a	tu	ermita	no	pueden
ir		a	verte	cada	viernes,
para	sus	besos	dejarte
entre	múltiples	plegarias
vertiendo	su	amor	en	ti,
y	consternados,	mirarte.
Solo…	solo	esperan	cada	año
que	llegue	un	nuevo	septiembre
para	verte	por	sus	calles
en	tu	carroza	dorada,
y	vaciar	sobre	tu	imagen
sus	constantes	oraciones,
clavando	sobre	tu	rostro
su	desgastada	mirada.	
Sin	duda,	llevan	dos	años
esperando	a	su	patrón,
por	culpa	de	esta	pandemia

que	nos	tiene	amenazados,
y	algunos,	no	podrán	verte
porque	a	tu	Cielo	se	fueron
bajo	un	rotundo	silencio,
sobre	tu	Cruz	abrazados.
Pero	este	año…	Señor,
estarás	por	nuestras	calles
que	de	multitud	se	inundan
para	contemplarte	y	verte,
bajo	esa	Cruz	que	te	arrastra
por	un	calvario	trazado
con	dolorosas	caídas,
caminando	hacia	tu	muerte.
¡Qué	repiquen	las	campanas
de	todos	los	campanarios
que	cuelgan	sus	viejos	bronces
festejando	tu	salida¡
¡Qué	suene	por	todo	el	pueblo
esa	música	de	viento
que	a	ti	siempre	te	acompaña
arrastrando	tu	fatiga¡
Y	que	esta	noche,	la	Luna,
abra	del	Cielo	sus	puertas,	
para	que	te	puedan	ver
todos	los	que	allí	se	fueron
con	sus	almas	ya	desnudas
sin	besos	ni	despedidas,	
ahogando	sobre	tu	imagen
su	vigilante	mirada
que	entre	nubes	se	perfila,
lanzando	sobre	los	vientos
sus	múltiples	oraciones
de	promesas,	ya	perdidas.
Por	eso,	quiero	pedirte
desde	el	fondo	de	mi	alma
con	todo	el	amor	del	mundo
y	abriéndote	el	corazón,
que	escuches…	a	todo	un	pueblo
que	te	quiere	y	que	te	adora,
vertiendo	sus	oraciones
ante	tu	sagrada	imagen,
mientras	esperan	de	ti,
tu	divina	bendición.
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ME	ENCUENTRO	EN	UN	OTOÑO	que	el	tiempo	desmemoria	en	los	atardeceres,	
la	palabra	y	 la	vida	transcurrida.	Hace	de	 los	recuerdos,	el	crucifijo	frágil,	del	
miedo	a	los	silencios;	esa	hora	sin	hora	de	los	mundos	perdidos,	donde	el	tiempo	
atesora	la	voz	que	nunca	oímos,	el	lugar	de	las	manos	de	madre,	llevándonos	a	
ver	la	seria	procesión	de	Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón,	antes	de	que	llegase	
a	 su	ermita,	y	volasen	 las	 tracas	y	 los	cohetes,	que	 tanto	miedo	hacían	a	mi	
mente-silencio.

Desde	entonces	el	tiempo	ha	cambiado,	como	la	procesión	también;	por	eso	
hoy,	me	guardo	 los	 recuerdos	del	miedo	y,	observo	 lentamente,	el	 paso	por	
las	calles,	de	nuestro	Gran	Patrón.	En	las	aceras,	guardo	la	voz	—donde	la	voz	
se	 guarda—,	 y,	 veo	pasar	 la	fila	de	 todo	aquél	que	acompaña	 la	 imagen	del	
Patrón;	todo,	dentro	de	un	todo	sin	final,	ni	arpegios	disonantes	en	la	música	
que,	guarda	en	su	verdad,	la	ceremonia	del	respeto	y	las	ausencias.

Desde	el	balcón	dormido,	 caen	 las	hojas	 semisecas,	por	 la	 voz	del	 verano,	 a	
punto	de	romper	la	certidumbre	de	lo	que	ya	sabemos;	el	oro	ancestral	de	las	
miradas,	 se	oscurece,	 por	 el	 dolor	 silencio,	 que,	 hace	del	 roce	de	 los	 pasos,	

Antonio García de Dionisio

ME ENCUENTRO EN UN OTOÑO...

palabras	repetidas	en	el	fondo	del	corazón.	Todo	se	desconoce,	mientras	todo	
abre	la	flor	equinoccial	del	orden	de	las	cosas,	en	esa	inmaterial	abreviatura	de	
la	plegaria	interna.

La	voz	de	los	silencios,	conmueve	en	la	escrita	palabra	de	las	calles	de	un	pueblo	
que	ama	y	dignifica,	la	fe	en	su	Patrón.	Manzanares	armoniza	la	fe	de	su	pasión,	
en	consumir	la	espera	de	esos	días	que	el	tiempo	nos	agranda,	guardando	los	
silencios,	para	cuando	las	dudas	nos	dejen	de	nombrar.	De	toda	la	Pandemia	
que	sufrimos,	nos	queda	la	verdad	de	agradecer	la	vida	y	el	roto	corazón	de	lo	
sufrido.

Nuestro	Padre	Jesús	del	Perdón,	nos	mira	y	nos	ayuda	a	compartir	la	vida	que	
aún	nos	queda,	para	que	no	seamos	ese	trozo	de	imagen	repetida	en	espejos	
sin	tiempo,	que,	un	buen	día,	nos	dieron	voz	y	lucha;	esa	verdad	que	nos	impuso	
sabernos	empujados,	a	conquistar	la	vida	y	los	trabajos;	engalana	Manzanares,	
estos	días	de	fiesta	interrumpida,	que,	hoy	reanuda	la	esperanza	de	sabernos,	
frágilmente	dichosos.
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Abrazados	los	brazos
a	una	cruz	de	madera
con	los	ojos	cerrados
aferrándote	a	esta	tierra.

No	quieres	marchar	de	este	mundo
hasta	que	la	respiración	te	deja
derramas	una	gota	de	sangre
porque	más	sangre,	no	te	queda.

El	agua	de	tu	costado
es	lo	último	que	dejas
nada	más	puedes	ya	dar
tu	vida	hoy	nos	entregas.

Envuelto	en	blanco	sudario
de	rico	lino	y	fina	seda
reposa	tu	cuerpo	torturado
que	a	la	resurrección	espera.

El	silencio	y	el	dolor
en	la	noche	más	oscura
se	abrazan	en	la	penumbra
esperando	al	Redentor.

Duerme	Jesús	en	el	frío
de	la	losa	inmaculada
aguardando	los	albores
que	despiertan	la	mañana.

Ya	no	hay	caídas	ni	muerte
ni	rodillas	derrotadas
sólo	luz	para	la	sombra
y	sol	en	la	madrugada.

REDENCIÓN

Claudia Mendoza Garrido
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Señor, Dios nuestro,
¡qué admirable es tu nombre en toda la tierra!

	 Hay	veces	en	que	uno	se	sorprende	con	 las	afirmaciones	que	
escucha	o	lee,	relativas	a	nuestra	religión	y,	por	ende,	a	nuestra	Santa	
Iglesia	 Católica.	 Hay	 personas	 que	 se	 atreven	 a	 aseverar	 que,	 todas	
estas	 devociones	 a	Dios,	 a	 la	Virgen	 y	 a	 los	 santos,	 no	 son	más	que	
algo	trasnochado,	propio	de	unos	ignorantes	seguidores	de	algo	que	se	
agota.

	 Entonces,	uno	recuerda	los	tiempos	pasados	y	las	acciones	de	
aquellos	 que	 nos	 señalaron	 el	 camino	 del	 hombre	 o	 la	mujer	 cabal,	
la	 seriedad,	el	 compromiso,	ese	cumplimiento	de	 la	palabra	dada,	al	
margen	 de	 papeles	 y	 firmas.	 Y,	 repasando	 ese	 diario	 inmaterial	 que	
es	 la	memoria,	 no	 tienes	más	 remedio	 que	 volver	 a	 visualizar	 a	 ese	
hombre	o	mujer	humilde	que,	apenas	con	lo	puesto,	lo	de	los	días	de	
fiesta,	porque	lo	de	diario	era	siempre	lo	mismo,	aquel	hombre	o	mujer	
al	que	 recordamos	y	añoramos,	 -nuestros	padres,	 abuelos,	tíos,	tías,	
nuestros	vecinos	o	vecinas-	humildemente,	se	arrodillaban	frente	a	Él,	
y	tenían	un	momento,	largo	o	corto,	de	conversación,	con	el	Señor	de	
Manzanares,	que	es	el	 Señor	 Jesús	de	 todos	 los	 cristianos,	 sabiendo	
que	los	escuchaba.	No	hacía	falta	que	el	Señor	se	bajara,	o	le	hablara,	o	
le	mostrara	la	solución.	Padre	e	hijo	habían	establecido	un	vínculo,	un	
consuelo,	una	relación	de	amor,	un	principio	de	solución,	al	tiempo	que	
un	momento	de	gratitud	por	parte	del	hijo,	hacia	el	Padre.

	 Hoy,	 mañana,	 pasado,	 cuando	 oímos	 o	 leemos,	 ciertos	
comentarios	despectivos,	respecto	a	nuestra	fe	católica,	en	relación	con	
nuestras	creencias	más	íntimas,	las	que	nos	legaron	nuestros	mayores,	
podemos,	sentados	en	cualquier	banco	de	nuestra	Ermita,	observar	a	
esos	hombres	y	mujeres	que	acuden	a	 los	pies	de	 Jesús	del	Perdón,	
para,	íntimamente,	recogerse	ante	Él	y,	confiadamente,	invocarlo	con	
sus	mejores	palabras,	que	pueden	ser	igual	de	hermosas	que	esas	del	
salmo	8,	cuyo	comienzo	nos	hemos	permitido	utilizar	como	título	de	
este	in	memoriam,	para	este	libro	de	festejos,	en	el	que	siempre	nos	
gusta	 recordar	 a	 nuestros	 hermanos	 y	 hermanas	 fallecidos	 durante	
el	 último	 año,	 para	 que	 sus	 nombres	 queden	 escritos	 en	 nuestras	
memorias	y	nuestros	corazones.	Ellos	y	ellas,	son:
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SEBASTIÁN ARIAS ALACHE

MIGUELA CABA SÁNCHEZ-GIL

ALFONSA CALLEJAS FERNÁNDEZ-TAVIRO

ANTONIO FERNÁNDEZ-ARROYO JIMÉNEZ

PEDRO ESCOBAR PEÑA

MATILDE FRESNEDA MÁRQUEZ

CRISTOBAL GÓMEZ-PARDO NAVARRO

ANTONIO GUERRERO LÓPEZ

PEDRO LÓPEZ DE LA MANZANARA NUÑEZ-BARRANCO

FÉLIX MALDONADO NOBLEJAS

MIGUEL ÁNGEL MUÑOZ PATÓN

ENRIQUE OCHOA ALDAY

GABRIEL RUIZ-ESCRIBANO MUÑOZ

 Cuando contemplo el cielo, obra de tus dedos, la luna y las 
estrellas que has creado. ¿Qué es el hombre para que te acuerdes de él, 
el ser humano, para mirar por él? 

	 Oremos	por	ellos	y	ellas	y	pidamos	a	Nuestro	Padre	Jesús	del	
Perdón,	que	los	acoja	benigno	a	su	lado,	donde	esperamos	reunirnos	
un	día,	junto	a	ellos.
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COMERCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LOTERÍAS “LOS PREMIOS” C/ TOLEDO, 18

AGUSTÍN JOYERO C/ EMPEDRADA, 11

BAZAR DEL REGALO C/ EMPEDRADA, 10

BAZAR LOS INFANTES C/ EMPEDRADA, 7

BELMO MUEBLES Y HOGAR POLÍG. INDUST. PARC.-43-B (Junto Campo de Fútbol)

CALZAPIEL-SCARPE Calzados y complementos MANZANARES – DAIMIEL

CERÁMICA ALCAY  C/ AMAPOLA, 21 

CICLOS J. BAUTISTA, S.L. Repuestos  Moto y Bicicleta POLG. INDUST., CALLE XIII, NAVE 4

COPIGRAPHIC C/ JESÚS DEL PERDÓN, 6

FARMACIA ESTHER G. PINÉS C/ JESÚS DEL PERDÓN, 19 – Facebook: Farmacia de Esther 

FEDERÓPTICOS SELU – Opticos-Optometristas C/ TOLEDO, 7

FLORISTERÍA CARIBEL C/ MORAGO, 1

FLORISTERÍA EL PARAÍSO C/ SAN MARCOS, 8

JOYERÍA RELOJERÍA SIGLO XXI C/ DORCTOR CAMACHO, 4 

LOTERÍAS MEMBRILLA “VIRGEN DEL ESPINO” AVDA. CONSTITUCIÓN, 2 – MEMBRILLA

MAY Centro de Belleza C/ JESÚS DEL PERDÓN, 49

MEDINA HIERROS, S.L. Almacén de Hierros  POLÍG. INDUST. FASE-3 CALLE 3 PARCELAS 40, 41, 42 

MERCOMANCHA, S.A. POLÍG. INDUSTRIAL, PARC. A-4 Y A-5

MULTIÓPTICAS HUÉSCAR Centro óptico y auditivo C/ JESÚS DEL PERDÓN, 12

MUEBLES ROS, S.L. C/ MIGUEL DE CERVANTES, 43 Y 45

MUÑOZ DE LUNA, S.L. Cristalería y marquetería  C/ VIRGEN DE LA PAZ, 58

OPTICALIA MANZANARES  C/ TOLEDO, 27   

926 611149

926 611407

926 614153

926 610307

926 612895

926 611801

686 862275

926 614146

926 611010

926 647857

926 610349

926 611041

926 613493

926 621207

926 637712

926 611519

926 610300

926 610570

926 622978

926 612805

926 610122

926 611120

COLABORADORES
COMERCIOS

PERSIANAS JUANMA POLÍG. INDUST. CALLE XIII NAVE, 3

PERSIANAS Y TOLDOS GARRIDO & MORELL C/ HOZ, 3

RECAMBIOS ROQUE CTRA. DE LA SOLANA, 38

TOLDOS MARTÍN (Antonio Martín Guijarro) POLÍG. INDUST. C/XIV, Par.29

+LUZ ELECTRICIDAD e-mail: masluzelectricidad@gmail.com

AA ESTUDIO DE ARQUETECTURA – CESAR JIMÉNEZ ALMARCHA 
AVDA. E. Gª ROLDAN, 17 2ºA

ALM Empresas-Seguros-Inmobiliaria  C/ PÉREZ GALDÓS, 36

ARQUIFOLK ARQUITECTURA –Teodoro Sánchez-Migallón Jiménez 

AUTOCARES MARQUEZ, S.L. AUTOVÍA ANDALUCÍA A-4 KM.-171

AUTO-ESCUELA CENTRO C/ CLÉRIGOS CAMARENAS, 4

ASESORÍA JURÍDICO FISCAL Elena M. Moreno y Fco. J. Ortiz –Abogados 
C/ PÉREZ GALDÓS, 42 Local-3 

CABINA DE ESTÉTICA INMA BANEGAS C/ PÉREZ GALDOS, 9 

CARBURANTES MANZANARES S.L., Servicio a domicilio C/ TOLEDO, 55

CAMINO LABIÁN, S.L. Gestoría y Administración de Fincas C/ PP. CAPUCHINOS, 11

CLÍNICA DENTAL MANZANARES C/ CTRA. DE LA SOLANA, 9 BAJO

CONSTRUCCIONES ALFA-25 C/ VIRGEN DE GRACIA, 10 

926 647007

926 611470

926 610491

926 621340

646 179438

926 708093

926 612525

610 965906

926 611434

926 620103

926 614589

687 506975

926 612756

926 621184

926 614650

926 620901

EMPRESAS DE SERVICIOS
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COOPERATIVA JESÚS DEL PERDÓN CTRA. ALCÁZAR, S/N

EBANISTERÍA GALLEGO POLÍG. INDUST. FASE II CALLE-XVI P-23

ELITE – REVESTIMIENTOS CONTINUOS, S.L.L. POL. IND. C/ XV PAR.R-165 

ERASNET C/ SAN MARCOS, 45 BAJO

GESTORÍA SÁNCHEZ DE LA BLANCA Seguros  PLAZA ALFONSO XIII, 2

GLOBALDENT CLÍNICA DENTAL CTRA. DE LA SOLANA, 51-LOCAL

HIJA DE JUAN HERVÁS, S.L. Calefacción y Fontanería  
POLÍG. INDUSTRIAL C/ XIV PARCELA 133

INSTALACIONES ELÉCTRICAS MAERA – José Gallego Guijarro C/ LANZA, 29 

LIMPIEZAS SAMAN –Servicio integral de limpieza

MARÍA CUENCA – Centro de Estética C/ Empredada 18

SEGUROS JAB, José Francisco Arroyo Bermejo C/ VIRGEN DE GRACIA, 18

VINÍCOLA DE CASTILLA, S.A. POLÍGONO INDUSTRIAL

926 610309 

620 182602 

926 620202

926 620532

926 610489

926 612369

926 612114

679 080145

655 523904

645 428744

926 611322

926 647800

CÁRNICAS MÁRQUEZ C/ JACINTO BENAVENTE, 3 – MERCADO PUESTOS. 8-9-10

LA DESPENSA GALLEGA Jamones y Embutidos  C/ VIRGEN DE LA PAZ, 48

PANADERÍA PATÓN C/ JUAN DE LA CIERVA, 5

PASTELERÍA MARTÍN DE LA LEONA C/ JESÚS DEL PERDÓN, 46

QUESOS CABRERA C/ JESÚS DEL PERDÓN, 39

QUESOS EL HIDALGO. LACTEOS CUQUERELLA, S.L. irene@quesoselhidalgo.com  
AVDA. ANDALUCÍA, KM 172,5 

926 611399

926 613026

926 613933
y 926 614378

926 612088

926 611433

926 610553

ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS

EMPRESAS DE SERVICIOS

ABICAR Reparación y venta de automóviles POLIG. IND. CALLE 14 PARC. 216

INDUSTRIAS ZAMARBÚ, S.L. POLÍGONO INDUSTRIAL, Parcela 55 

JESÚS CABANES, Riegos Aplicados POLIG. INDUST. CALLE-2 PARC-23 

MARZASA, Cisternas – Carrocerías AUTOVÍA A-4 KM 171 

RECAUCHUTADOS MERA MANZANARES POLÍG. INDUSTRIAL, PARCELA 24 

RIEGOS AZUER, S.L. Instalaciones de Riego – Maquinaria  POLÍG. INDUST. CALLE XV JUNTO A ITV 

SCANIA R. Peinado, S.A. C/ AUTOVÍA DE ANDALUCÍA, Km. 171,6 

TALLER HISPANO C/ CLÉRIGOS CAMARENAS, 50 

TALLERES ALCÁNTARA ALSANCO, S.L.  Citröen POLÍG. INDUST. CALLE-D PARC-22 

TALLERES ESTRADA Y RIEGOS UNIDOS, S.L. POLÍG. INDUST. CALLE-I PARC. P-7 

TALLERES JUAN SERRANO GZLEZ.-NICOLÁS Auto-electrecidad C/ GIBRALTAR, 9 

TALLERES HIJOS DE FCO. SERRANO, S.L. Carpintería Metálica  C/ GOYA, 7

TALLERES Y GRÚAS ARROYO, S.L. CTRA. NACIONAL IV, Km.172 

TÉCNICOS AMBIENTALES MANCHEGOS, S.L. C/ CÁRCEL, 25 BAJO 

926 620621

926 647630

926 610038

926 610504

926 612433

926 647700

926 613308

926 647710

926 611930

926 610313

926 610530

926 611857

926 610204

926 612856

MAQUINARIA, RIEGOS Y TALLERES

HOSTELERÍA

CAFÉ BAR MERE Platos Combinados C/ EMPEDRADA, 26 

CASTILLO PILAS BONAS,  Bodas C/ PLAZA S. BLAS, S/N 

HOTEL MENANO Restaurante C/ VIRGEN DE LA PAZ, 22 

LA BOTA DE ORO C/ JESÚS DEL PERDÓN, 7 

PARADORES, Parador de Manzanares AUTOVÍA DE ANDALUCÍA, Km. 175 

676 017613

926 647196

926 610916

926 614851

926 610400

8180

mailto:irene@quesoselhidalgo.com
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RECORTABLE INFANTIL
Recorta y monta todas las piezas que forman el lugar donde se 

encuentra la Virgen de la Misericordia. 

Necesitas tijeras, pegamento, cartulinas, un cartón fino, 
trocitos de cartón (de una caja normal o de cartón pluma) y la 

ayuda de un adulto.

Virgen de la Misericordia

83
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INSTRUCCIONES DE MONTAJE

TRUCO: Si quieres que la maqueta te quede más resistente, 
antes de recortar, pégale por detrás una cartulina a todas las 
hojas. Así cogerá mas consistencia cuando esté terminado.

TRUCO: Si te resulta difícil pegar con pegamento las piezas 
más pequeñas, puedes pedir ayuda a un adulto para pegarlas 
con cinta adhesiva de doble cara.

RECOMENDACIONES: Puedes hacer una foto a estas dos 
páginas de instrucciones, para no perderlas al recortar las 
piezas. También podrás encontrarlas en nuestra página web  
www.jesusdelperdon.com, dentro del Área Joven. Si 
quieres hacer el recortable a un tamaño mayor, puedes 
descárgartelo en esta web, e imprimirlo más grande.

A) Recorta cada pieza con cuidado de no perder su número. 

B) Pega cada pestaña con sus números iguales. Los números que 
tienen una flechita quiere decir que la pestaña con el mismo 
número se pega a la vuelta (por detrás).

C) Primero une la PARED DE FONDO con el FONDO PILAR 
IZQUIERDO y con el FONDO PILAR DERECHO (números 1 y 2). Con 
el fondo completo pegado, une el SUELO (número 4).

D) Ahora construye los dos pilares del recortable. Primero monta 
el PILAR IZQUIERDO entre sí mismo: el lateral con los números 37 
y 38, y después forma un cubo pegando los números 40, 41, 42, 
43, 44, 45, 46 y 47.
Repite el mismo proceso con PILAR DERECHO (números 48 al 56).
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E) Pega ambos pilares sobre el SUELO (39 y 56) y sobre los FONDOS 
PILARES IZQUIERDO y DERECHO (33 y 34).

F) Ahora vamos a montar el fondo azul cielo de la Virgen. Primero 
pega el SEMICÍRCULO TECHO CIELO y el SEMICÍRCULO BASE 
CIELO a la piedra principal de FONDO CIELO (números 57 y 58). El 
resultado debe ser como un cilindro partido por la mitad.

G) Este cilindro hay que pegarlo por detrás de la PARED DE FONDO, 
habiendo recortado el espacio central que está en blanco. Sigue 
los números 59, 60, 61 y 62).

H) Ahora vamos a montar las dos columnas y su arco encima. 
Primero monta la COLUMNA IZQUIERDA sobre sí misma para crear 
un cubo alargado. Repite el proceso con la COLUMNA DERECHA. 

I) Monta el ARCO, pegándo primero el INTERIOR ARCO (números 5 
y 6) y después el EXTERIOR ARCO (7 y 8). 

J) Pega las COLUMNAS montadas (26 y 29) y el ARCO montado 
(31) en sus números de la PARED DE FONDO.

K) Pega la BASE VIRGEN en el SEMICÍRCULO BASE CIELO haciendo 
coincidir su forma triangular (número 63).

L) Pega la VIRGEN con su parte delantera y trasera. Y ahora pégala 
a la BASE VIRGEN haciendo coincidir sus pestañas (números 64 
y 65). Una vez que coloques a la VIRGEN en su espacio, pega la 
DECORACIÓN ARCO sobre el ARCO (número 32). Puedes ponerle 
un trocito de cartón para que sobresalga más.

M) Por último, pega el ARCO SUPERIOR a la PARED DE FONDO, en 
su zona más alta (número 3). Pega sus extremos en los PILARES 
(35 y 36).

¡Enhorabuena! 
¡Ya tienes tu Virgen de la Misericordia completa! 
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